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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la m adrugada del dia de hoy.

C a s t i l la  la  N u e v a . —Según telegrama del Gobernador
de Toledo, una partida de 30 hombres, mandada por Pedro 
García, álias Remete, entró en Ventas Peña Aguilera, sacando 
raciones y llevándose 50 pesetas y un caballo.

C astilla  la  Vieja.—Según telegrama del Gobernador 
de Valladoiid, el alboroto de Fuensaldañano tuvo importancia.

C a ta lu ñ a . — El Brigadier Salamanca participa desde 
Montblanch con fecha 28 que atacado el pueblo de Alforja por 
la partida Mora, fué rechazada por los Voluntarios de aquel 
punto y destacamento de cazadores de Reus, causándola algu
nas bajas, sin que por parte de la tropa hubiera más que tres 
contusos. El mismo Brigadier da ayer conocimiento de que á 
su salida de Valls repuso la línea telegráfica que se hallaba 
cortada; y sabiendo que la facción Mora estaba en los Mases 
de Barberá, se dirigió á aquel punto, dividiendo en dos colum
nas el batallón cazadores de Reus, atacando á la facción y dis
persándola después de una hora de fuego, haciéndola cuatro 
heridos.

Provincias Vascongadas y Navarra.—El General 
en Jefe del ejército del Norte desde Castro-Urdiales con fecha 
de ayer participa que habia llegado á aquel punto con las bri
gadas de vanguardia y Colomo, dejando al General Catatan las 
otras dos en Laredo y la del distrito de Burgos en Ampuero.

Que el correo de Bilbao se habia vuelto por estar la ria 
interceptada con cadenas y cablea que en Sestao • tienen los 
carlistas tres cañones, con los qúíe hácén'fue'g'd á Pórtugálete y 
á los buques que transitan por aquella; y que las facciones 
vizcainas y navarras se hadan en Somorrostro en número 
de unos 15.000 hombres, asegurándose que han cortado el 
puente de dicho punto, paso preciso para Bilbao y Portugalete.

V&leaicSa.—Según telegrama del Gobernador de Alicante, 
se han presentado á indulto cuatro carlistas en esta población, 
cuatro en Novelda y uno en Agost, procedentes de la facción 
Santés. '

De la Palma no se ha recibido despacho alguno por el mal 
estado de la línea, efecto del mal tiempo.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.
Atendiendo á los grandes servicios prestados á la Pa

tria por D. Facundo Infante, Teniente General de los Ejér
citos Nacionales y Presidente que fué de las Cortes Cons
tituyentes de 1854-, fallecido en el dia de ayer; el Gobierno 
de la República decreta:

Artículo único. El cadáver de D. Facundo Infante se 
depositará en la basílica de Atocha después de ser embal
samado por cuenta del Estado.

Dado en Madrid á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República 
ISmilio CasteBar*

El Gobierno de la República, en vista de la loable y 
desinteresada oferta hecha por VV. de embalsamar gra
tuitamente el cadáver del ilustre patricio D. Facundo In
fante, Teniente General de los Ejércitos Nacionales y Pre
sidente que fue de las Cortes Constituyentes de 1854, ha 
tenido á bien aceptar dicho ofrecimiento, dándoles gracias 
en nombre de la Nación por su desprendimiento; debiendo 
publicarse esta orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  para cono
cimiento de todos y satisfacción de VV.

Lo digo á VV. como contestación al escrito que se 
han servido dirigir al Sr. Presidente de las Cortes Cons
tituyentes. •

Dios guarde á VV. muchos años. Madrid 29' de Di
ciembre de 1873.

CASTELAR.

Sres. D. Eduardo Baselgas, D. Cesáreo Fernandez Losada 
y D. Laureano García Camisón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Director Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos al Teniente General D. José Orive y Sanz.

Madrid veintinueve de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
JSarailáo Cautelar.

El Ministro de la Guerra,
José $asadie» Bregua.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom
brar Gobernador militar de la provincia de Albacete al 
Brigadier D. Bernardo Alemany y Perote.

Madrid veintinueve de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar*

El Ministro de la Guerra,
J osé ¡Sara cía e» Rregi&a.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Oficial de la clase de terceros del Ministerio de la Guerra, 
en comisión, al Teniente Coronel de Infantería D. Miguel 
Rodríguez -Aguilar.

Madrid veintinueve de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobiern o de la República, 
E m i l io  C asidas**

El Ministro de la Guerra,
José ¡Saradae* Kregua.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETOS.
Visto el expediente promovido por el Gobernador de 

esta provincia en solicitud de autorización para ejecutar 
algunas obras de reparación en el edificio ocupado por el 
Gobierno civil, y las más indispensables para establecer 
en el mismo las oficinas centrales del cuerpo de Policía 
gubernativa y judicial:

Visto también el Real decreto de 27 de Febrero de 1852: 
Considerando que las indicadas obras de reparación son 

de carácter urgente, según el parecer del Arquitecto del 
Gobierno civil:

Considerando que la inseguridad que hubo de si podría 
llevarse á cabo en el corriente año económico la organiza
ción del cuerpo de Policía gubernativa y judicial no per
mitió preparar con tiempo la habilitación de las oficinas 
centrales de dicho cuerpo, lo cual es ahora de necesidad 
urgente:

Considerando que ámbas obras se hallan comprendidas 
en un solo presupuesto, cuya reforma ocasionaría dilacio
nes perjudiciales; y que debiendo ejecutarse todas en un 
mismo edificio, es evidente que no puede ménos de ofrecer 
ventajas su ejecución, simultánea;

Oido el Consejo de Estado en Sección de Gobernación 
y Fomento, y de conformidad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros á propuesta^ del de la Gobernación, el 
Gobierno de la República decreta lo siguiente:

Se autoriza al Gobernador de esta provincia para eje
cutar por Administración las obras proyectadas en el edi
ficio ocupado por el Gobierno civ il, sin que pueda exce
derse de la cantidad de 7.493 pesetas 11 céntimos en que 
han sido presupuestadas, y que se aplicará desde luego al 
capítulo 4.°, art. 2.° , de la sección 6.a del presupuesto vi
gente; debiendo el Gobernador presentar los justificantes 
de la inversión de dicha cantidad dentro del término de

tres meses que prefija el art. 8.° de la ley de presupuestas 
de 28 de Febrero último.

Madrid veintisiete de Diciembre de mil ochocie&fe 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la Repúblkau 
Emilio Cautelar.

El Ministro de la Gobernación,
Elcraíerio Siais orara ave.

Para formar la Junta de Beneficencia particular áe k  
provincia de Soria, el Gobierno de la República ha .tenida 
á bien nombrar á los Sres. D. Federico García Villa, Dan 
Juan Ramonaeho, D. Vicente Herrero, D. Bernabé Zardopu 
D. Pablo Palacios, D. Guillermo Tovar, D Benito Calahor
ra, D. Eduardo Torres y D. Miguel Fuertes.

Dado en Madrid á veinticinco de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente clel Gobierno de la RepüMkx.
E mili o Cí&stelar.

El Ministro de la Gobernación,
E leutcrio  Maisforaiiáve.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general a instancia de varias corporaciones de Besg®- 
Ucencia en solicitud de que se exima del sello de 10 cén
timos de peseta establecido como impuesto de guerra par 

el decreto del Gobierno de la República de 2 de Octubre 
último á los billetes de las rifas que las mismas celebran 
fundándose en que lo exiguo de su precio no permite para
la venta el aumento de los 10 céntimos sin grave detri
mento de los intereses de la Beneficencia pública:

Considerando que, así como el decreto de l.° de ÁhHI 
de 1871 exime á las mencionadas rifas del impuesto del 5 
por 100 que á la Hacienda corresponde, no parece lógica 
la imposición del de guerra en atención á que sus produc
tos se aplican en beneficio de la humanidad doliente y 
menesterosa;

El Gobierno de la República, de conformidad con b  
propuesto por V. I., se ha servido eximir del sello de id 
céntimos de peseta establecido por el párrafo primero, ar
tículo 3.° del decreto de 2 de Octubre último, á las rifes 
que celebren las corporaciones de Beneficencia, siempre 
que sus productos se destinen á objetos propios de su ins
tituto.

De orden del referido Gobierno lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 26 de Diciembre de 1873.

PEDREGAL.
Sr. Director general de Contribuciones y Rentas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA. C A JA  DE DEPOSITOS.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 31 del corriente, de diez de i.i 
mañana á una de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1873, por la tercera parte en papel,, carpetas números í.fd! 
á 1.300 de señalamiento.

Madrid 29 de Diciembre de 1873.= El Director genera „ 7.., 
Manso.

Debiendo procederse en el mes de Enero próximo ai 
de los intereses correspondientes al semestre actual de los bi
lletes hipotecarios depositados en esta-Caja, los interesados po
drán presentar las carpetas para el señalamiento desde el dk J l  
del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 29 de Diciembre de 1873.= El Director general- .¿7 
5 Manso.
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D irecc ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s .

Presupuesto de 1873-74.
MES DE NOVIEMBRE DE 4S73.

de la recaudación obtenida derechode timbre de periódicos para Ico Península, Antillas y Filipi
nas durante el expresado mes.

Recaudado Idem ,en TOTAL.en Octubre. No'vie/abre.
A ARA L A  P E N ÍN SU L A '. —  ' —  —Ptas, Cénts. p/s. Cents. Vías. Cents.

Políticos. 'La Correspondencia de K,~España.  ...........................  15.469*0 3.573 19.042'b0
•<i Im naroal . . . .  9.S& 1.944 11.20oU  lo-ualdad.' A . . . . . . . .  8.707‘S0 884*70 6.50S'30Reeonc/uista 4.065*60 670*50 4.736T0
-  C L L iie n to  Español: 3.427*50 891*90 4.319*40m Diario Español...........  .3.01440 /46‘40 3.760 o0n ; popular 8.968*20 . 652*80 3.681f'L Fooca ........................ •’ 8.947*80 361*20 3.309
La E s p e r a n z a . .* .* ’ . 8.308*20 434*20 8.762*40La Regeneración. 8.062*80 449*40 2.5 i i* 60El Cencerro......................  2.023 408 2.433;,a Discusión.................... 1.843*30 445*30 8.290*80La Verdad........................ - 8.240*40 » 2.240 40Du Gaceta Popular  1.958 30 838*50 8.i 9 p 80
V, Política........................  1.554 378*60 1.932*60N  Tiempo......................... 1.203*30 238v50 1.50180
7a Iberia............................  1.140 239*10 .1.379*10El Eco de España  1.148*70 213 1.361*70*51 Pueblo  971*10 • 233*20 1.206*30La Prensa    1.160*40 » 1.160*40
El Gobierno  749*10 203*10 932-20La Justicia Federal  830*40 » 830*40ut Ración  377*40 52*50 429*90
La Independencia Españ o la   398*55 » 398*55
El Cascabel  333'90 54*90 388*80La .República  235*20 124*50 359*70El Apagador., 3 1 4 * 1 0  » 314*10La Bandera Española.. . .  288 76*80 298*80El Federalista E spañol... » 202*80 202*80La República Democrática 178*50 » 178*50La Fraternidad   108*90 33*30 145*20
Ei R eform ista................... » 131*70 131*70Al Federalista  111*90 » 111*90L í Eco Popular  108*60 » 108*60Ll Nuevo Com bate.. . . . .  29*70 50*10 79*80El Degüello   72*90 » 72*90Lí Pendón.    25*80 36*60 62*40La M ordaza....................... » 35*40 35*40Ei Condenado   26*70 6 32*70La Cuestión  31*50 » 31*50La Sociedad Abolicionista 84*90 5*10 30Ib Defensor.     25*80 3*60 29*40La Idea    22*50 6 28*50El Domingo. .  6. . . . . . . . .  23*70 » 83*70La B ru ja .   19*80 » 19*80Ll Atizador.         11*40 » 11*40El Cangrejo. . . . . . . . . . . .  8*70 » 8*70La T o rm en ta ................... * 3*90 3*90íbl T rovador. ......... 2‘70 » 2*70La G acetilla.. . . .      1‘50 • »   1*50

70.775*25 14.113*80 84.889*05

No políticos.
Sí Correo M ilitar  1.073*10 880*80 1.293*90
Boletín de la Guardia ̂ C iv il...   708*60 141*60 850*20
Ll Consultor de Ayuntamientos . . . . . . . . . . . . . .  540*60 129*90 670*50Éi Boletín de los Pósitos. 475*80 118*50 594*30El Magisterio E spañol.. .  291*30 94*20 385*50Gí Siglo Médico..   305*70 » 305*70
La Gaceta del Notariado. 226*50 » 226*50
NI Génio Médico»Quirúrg ic o .   ........... 180*60 18*30 198*90151 Bqletin O ficial.. . . . . .  13350 27*60 161*10Gaceta de Registradores. 122*40 28 40 148*80La Correspondencia Médica..................................  114 32*40 146*40Memorial de In fan tería .. 96*30 27*30 123 60
Boletín de Adm inistración M ilitar    74*10 13*80 87*90
Reforma de Prim era Enseñanza................  78*90 » 78*90
Boletín de Loterías y Toros . . . . . . . . . . .    6450 12*30 76*80La Farm acia Española.. 57*30 17*10 74*40La Voz de la C aridad. . .  45*30 23*70 69Revista de Procuradores. 45*60 12*30 57*90
La Gaceta In d u stria l. . . .  46*50 10*20 56-70Li Anfiteatro Anatómico. 51*90 » 51*90La Reforma Legislativa.. 48*90 » 48*90Memorial de C aballería.. 39*90 7*50 47*40Anales de Prim era Enseñanza............................... 34*50 » 34*50
Revista de T ribunales.. .  29*10 3*60 32*70El Ateneo Militar  21*60 4*50 26*10
El Diario de Avisos.. . . .  23*40 » 23*40La Cotización de la Bolsa. 44*10 3*90 18La Revista de Correos... 8*40 8*70 17*10El C irujano  7*20 4*20 11*40La Veterinaria Española. 10*50 » 10*50gl A rte   6 1*20 7*20Él Boletín de Obras pú

blicas  6*30 » 6*30Seguros contra Incendios. 540 » 5*10La Biblioteca de la In
fancia  3*60 » 3*60

4.991*10 960 5.951*10

A N T IL L A S.

El Correo M ilitar  688 184 872La Ib e r ia .  ............. 493 /2 565El Adalid Español  240 » 240Boletín de la Guardia 
Civil................................. 229 ai 229

Recaudado Idem
en TOTAL,

en Octubre. Noviembre.
Ptas. Cénts. Pts. Cénts. Pías. Cénts.

El Gobierno  121 43 164La E poca .   101 » 101El Pueblo...........................  45 11 56El Siglo Médico................  42 » 42El Tiem po - ............. 28 13 41El Ateneo M ilitar.. . . . . .  29 6 35El Anfiteatro Anatómico. 31*50 » 3150La República Democrática. 30 » 30
El Im parcia l.................... 15 14*50 29*50El Memorial de Caballería 19*50 6*50 26La Independencia Españo la.................................  20*50 » 20*50El Correo de España___  19*50 » 19*50El Eco de la P a tr ia .. . .  » 18 18La Revista de Procuradores............... ...............  14 » 14La Política................... 5*50 6 11*50La Reconquista................. 10 - » 10El Memorial de Infantería 6*50 2*50 9El Eco de España  8*50 » 8*50La Verdad . . . . . . . . . . . . .  7 » 7La Discusión.....................  2 0*50 2*50
La Revista de Correos... 2 » 2El Nuevo Combate  1*50 » 1*50

2.209 377 2.586
F IL IP IN A S .

La E poca........................... 265 66 331El Correo M ilitar  174 » 174El Correo de España  80 ’ » 80La Independencia Española  41 » 41El Gobierno     35 » 35El Imparcial......................  34 » 34La V erdad .........................  14 » 14El Pueblo...........................  6 2 8El Memorial de Infantería 4 1 5La Revista de Correos., .  2 » 2La Política.........................  1 » 1
656 69 725

RESÚMEN.
Para la P en ín su la   75.766*35 15.073*80 90.840*15Para las Antillas..............  2.209 377 2.586Para Filipinas................... 656 69 725

78.631*35 15.519*80 94.151*15
Nota. Habiéndose aplicado indebidamente al Eco Popular 611 pesetas 70 céntimos pagados en Octubre por El Popular, se lian hecho en esta relación las rectificaciones oportunas, cargando á este la citada suma y deduciéndola'de la cantidad por que aquel figuró en dicho mes de Octubre.Madrid 27 de Diciembre de 1873.=José María Torres.

D ire c c ió n  g en e r a l d e l P a tr im o n io  q u e  se reserv ó  
al ú ltim o  M onarca.

Aprobado por el Gobierno de la República en orden de 30 de Noviembre último el plan de aprovechamientos forestales correspondiente al año de 1873 y 74, perteneciente á los montes y terrenos de pastos del Sitio de El Pardo, esta Dirección ha dispuesto por acuerdo del dia de hoy se verifique la subasta de los mismos simultáneamente en El Pardo y Madrid el dia 15 de Enero próximo, y hora de la una de la tarde; sirviendo de fiase para dicha subasta el pliego de condiciones económicas y facultativas que á continuación se inserta. Lo que esta Dirección ha ordenado se publique llamando licitadores al efecto.Madrid 29 de Diciembre de 1873. — El Director general, José María Maury.
Pliego de condiciones económicas administrativas y facultativas, que ha de servir para contratar en licitación pública los aprovechamientos forestales correspondientes al año económico 

de 1873-74, comprensivos al carboneo, corta de leñas, arranque de taconas, rozas de retama, jara y matas bajas de encina, limpia; de fresnos, bardagueras, álamo y olmos, chubasca y pastos de ¡os montes correspondientes á la finca denominada El Pardo.
CO NDICIO NES ECONÓMICAS A D M IN IST R A T IV A S.

Artículo d.°  ̂El remate se celebrará en subasta pública el dia 10 de Enero próximo, y hora de las doce de la mañana, sim ultáneamente en Madrid, en el despacho del limo. Sr. Director general del Patrimonio que se reservó al último Monarca, con asistencia del segundo Jefe y el del Negociado de Administración del misino centro, y un Escribano actuario; y en El Pardo el mismo dia y hora ante el Administrador de los mismos bienes en aquella localidad, Oficial Interventor y Escribano ó Fiel de fechos en su defecto.
A rt 2.° La subasta se verificará por aprovechamientos, no admitiéndose proposición ni postura respectivamente que baje de los tipos siguientes, que son los consignados por apreciación facultativa:

Pesetas.
4.° El carboneo........................................................ 48.3002.° Corta de leñas..................................................  4.400
3.° La chabasca......................................................  6.7504.° La retam a.........................................   1.0005.° La mata baja y encina.................................  1.1206.° La j a r a . . . , .....................................................  18007.° La lim pia.........................................................  7.500

Pastos.
le r. Lote, Portillo  ........   7502.° Idem, Trofa..........................................  1300
3.° Idem, Abulagas................................................  2.7504.° Idem, Goloso........... ............... ............  2 050
5.° Idem, A n g o rr illa ....................    1.2006.° Idem, Quesada.     ................................ . . .  1.3757.° Idem, Aguila. .   2.325
8.° Idem, Torrelaparada...........   4.0009.° Idem, Castrcjon. .     85010. Idem, Hito............................................  gQO
11. F em , VaNelapena  ................  3.500
12. Idem, Navachescas............................  1.400

Pesetas.
13. Lote, Batuecas.................................................  1.50014. Idem, Somontes................................................. 75015. Idem, Valpalomero..    40016. Idem, S itio  .......................................................  1.750

26.400

Art. 3.a El remate quedará á favor de aquella persona que haga mejor proposición ó postura, prefiriéndose en igualdad de circunstancias la que haya hecho proposición ó postura á mayor número de aprovechamientos y lotes de pastos.Art. 4.° Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados para los aprovechamientos de carboneo, limpia y chabasca por pasar su tasación de 5.000 pesetas, con arreglo al modelo que á continuación se inserta, y la subasta de los demás se verificará por pujas á la llana.
Art. 5.° Para optar á la subasta en el primer caso sera requisito indispensable acompañar al pliego de proposición corta de pago de haber verificado un depósito del 10 por 100 ele la cantidad que ha de servir de tipo, y que consta en el art. 2.°, cuyo depósito podrá verificarse en la Tesorería Central; y para optar á la subasta en el segundo caso, el depósito se verificará en la Administración de El Pardo ó en la Habilitación de la Dirección.Art. 6.° La admisión de los pliegos para optar al remate se verificará en el mismo día señalado para la subasta durante la media hora antes de abrirse aquella, los cuales se presentarán al Presidente y serán numerados por orden de entrega.
Art. 7.° Guando resultare igual proposición ó postura á un mismo aprovechamiento, lote ó lotes por diferentes sujetos, se abrirá por el tiempo de 15 minutos una subasta oral entre los interesados, y será adjudicada á aquel que ofrezca mayor beneficio para el Tesoro ; pero si optasen por no variar la propoh.cion ó postura, se reconocerá mayor derecho y le será adjudicada á aquel cuyo pliego haya sido abierto primeramente, ó lo decidirá la suerte si corresponde el remato ápu ja  á la llana.Art. 8.a Terminada la subasta por medio de pliegos cerrados, se dará principio á la que ha de verificarse por pujas á ia  llana; no admitiéndose posturas que bajen del tipo establecido en el citado artículo por espacio de un cuarto de h o ra , ni pujas menos de una peseta.
Art. 9.a La adjudicación no podrá tener efecto ínterin no recaiga en el expediente de subasta la aprobación de la Dirección general del Patrimonio, sin cuyo requisito no tendrá valor ni efecto el citado remate.
Art. 10. Aprobada por la Dirección la subasta, se pondrá en conocimiento del arrendatario ó arrendatarios precisamente á las 24 horas de la aprobación, y el rematante vendrá obligado á otorgar la escritura correspondiente con las formalidades prevenidas, tanto en el decreto de 27 de Febrero de 1852 como en la instrucción de 16 de Junio de 1853.Art. 11. Cualquiera postura que se haga á los lotes de pastos queda sujeta al resultado de la subasta de caza y pastos anunciada para el dia 30 de Diciembre actual, quedando sin efecto en la presente el terreno de pastos que se haya rem atado en aquella.Art. 12. Terminada la subasta, serán devueltas á los interesados la carta ó cartas del depósito ó depósitos de todasaquellas proposiciones ó posturas que no queden afectas al re mate, reservándose las que pertenezcan a f  rem atan te  ó rem atantes, las cuales no serán devueltas hasta que sea otorgada la escritura de que trata el art. ÍQ.
Art. 13. * No se admitirá postura á ninguno que sea deudor á los fondos públicos, procesados criminalmente, empleados públicos ni Sociedad que exceda de tres personas.
Art. 14. Si por causa del rematante se demorase el otorgamiento de la escritura bajo-cualquier pretexto por más de ocho dias, que empezarán á contarse desde aquel en que le sea comunicada la aprobación, se procederá á nueva subasta en quiebra; perdiendo el rematante todo derecho á la devolución del depósito que constituyó para tomar parte en la subasta, y la entrega deque trata el art. 16 caso de que lo hubiera sa tisfecho.
Art. 15. Para justificar estar en posesión el arrendatario  ó arrendatarios de los aprovechamientos ó terrenos de pastos que haya rematado, será requisito indispensable que aquella se le ele por el Administrador de El Pardo, levantando acta al efecto; de este acto certificará el Oficial Interventor, cuyo documento se pasará á la Dirección general, sin cuya diligencia, bajo la responsabilidad del A dm inistrador,. no podrá el rem atante entrar en el pleno uso de su derecho.
Art. 16. El pago del aprovechamiento ó arriendo de pastos subastado se verificará, la mitad ántes de la toma de posesión y haberse otorgado la escritura de que trata el art. 10, y la otra mitad el dia 1.° de Mayo de 1874.
Art. 17. Los pagos deberán verificarse en metálico en la Administración de El Pardo si no excediese de 2.500 pesetas la entrega; pues en otro caso deberá verificarse en la Caja de la Administración económica de Madrid.
Art. 18. Será de cuenta del arrendatario el pago de todos los derechos que hayan de abonarse por el rem ate y otorgamiento de escrituras y sus copias, papel sellado que se invierta en el expediente, dietas y gastos devengados ó que devenguen los peritos en cualquiera tasación ó justiprecio que tanto por el arrendatario como por la Dirección se juzgue necesario ó conveniente ántes ó después del otorgamiento de la escritura. .
Art. 19. El rematante de todos ó cada uno de los aprovechamientos ó terrenos de pastos, al hacerse cargo para los efectos del art. 15, lo verificará con expresión detallada de las casas, chozas, tapias y demás que contengan ios terrenos de aprovechamientos ó pastos ,. bajo inventario expresivo del valor y estado en que se encuentran, con la obligación de satisfacer al Estado los daños, perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos nombrados al efecto se notasen ai fenecer el con- tr to: ios peritos serán nombrados en su caso , uno por el Ingeniero Jefe de Montes y otro por el arrendatario, y caso de desavenencia la Dirección nombrará un tercero.
Art. 20. Queda prohibido al rematante ó rematantes subarrendar el todo ó parte de los aprovechamientos ó terreno de pastos que subaste.Art. 21. Si la finca de El Pardo fuera vendida después de estar hecha la adjudicación del todo ó parte de la subasta, el comprador vendrá obligado á respetar la presente subasta, con arreglo á lo dispuesto en la ley ele 30 de Abril de 1856.Art. 22. Nc será permitido á los rematantes pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni en distintas especies que lo estipulado, toda vez que el contrato ha de ser á 

suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizado por ningún estilo ni concepto.Art. 23. En el caso de que los rematantes no cumplan con la obligación del pago en ios términos contratados, quedarán 
sujetos á la acción que contra ellos intente la Dirección gene
ral del Patrimonio, y obligados á satisfacer los daños y per-
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ju ic ios á que dieren lugar, sin  perjuicio del abono del 6 por -100 
de dem ora en el pago.

A rt. £4. Si trascurridos 45 dias desde el en que el rem a
tan te  debió verificar su pago y  no lo h iciere, se le pasará  una 
papeleta de aviso p a ra  que en el im prorogable plazo de ocho 
dias lo realice; y  de no ser cum plim entado se procederá por la 
v ía  de aprem io , y  en este caso se considerará rescindido el 
contrato.

A rt. £5. C ualquiera falta en que in cu rra  el arrendatario  se
parándose de la estric ta  observancia de lo que se estipu la  en 
este pliego le su je ta rá  á los procedim ientos que la D irección 
in ten te  contra él para obligarle á su cum plim ien to , siendo de 
cu en ta  cíe aquel los gastos que se originen.

A rt. 26. Todas las cuestiones que se susciten sobre la  in 
teligencia, validez y  cum plim iento de las condiciones del p re 
sente contrato se reso lverán  gubernativam ente y no podrán 
som eterse al a rb i t r a je : se considerará que el a rren d a ta rio  ó 
a rren d a ta rio s  de los aprovecham ientos y pastos que se su b as
tan  renun cian  de hecho á cuantos fueros y  preem inencias 
puedan favorecerle en el ejercicio del rem ate , incluso los de 
ex tran je ría ; quedando adem ás sujetos á las prescripciones es
tablecidas en decreto de 27 de F eb rero  de 185£ é instrucción  
de 16 de Junio de 1853, reglam ento de m ontes-de 17 de Mayo 
de 1865 para  la ejecución de la ley de 24 de Mayo de 1863 y 
dem ás leyes y  disposiciones que rigen en m ateria  de co n tra
tos, arriendos y  aprovecham ientos que no se opongan al p re
sen te  pliego de condiciones.

A rt. 21. E l depósito que al rem atan te  le hay a  servido para  
op tar á la su b a s ta , con m ás un  26 pGr 100 sobre el valor en 
que se le hub iere adjudicado el rem a te , se constitu irá  en la 
T esorería  C entral en concepto de depósito de fianza pa ra  re s 
ponder á los daños y perjuicios que puedan ocurrir; cuya can
tidad  será devuelta después de justificado por el Ingeniero  de 
Montes del P atrim onio , A d m inistrador del Sitio  de E l Pardo y 
G uarda m ayor del m onte que no aparece n ingún cargo contra 
el interesado y h a  cum plido con las condiciones del presente pliego.

A rt. 28. P a ra  ev itar cu alqu iera  duda que pueda ocurrir 
sobre la  dem arcación de los terrenos, tan to  para los pastos 
como pa ra  los aprovecham ientos en su caso, y  de que tra ta  el 
a rtícu lo  19 , el dia en que se dé posesión al a rrend atario  y á 
su presencia será  am ojonado el terreno por las personas que 
designe el A dm in istrador de E l Pardo, pero abonando el gasto 
el rem atan te  ; cuyos terrenos se en cuen tran  detall ado-s en el 
expediente que existe tan to  en E l Pardo  como en la Dirección.

A rt. $9. La A dm inistración de El P ardo  destinará  los guardas 
m ontados que juzgue conveniente pa ra  la pun tual observancia 
del presente pliego de condiciones, cuyos guardas serán re le 
vados siem pre que así se considere necesario ; el arrend atario  
por su parte  podrá establecer de su propia cuenta los guardas 
que de acuerdo con el A dm in istrador se crean de necesidad 
p a ra  su servicio pa rticu lar; entendiéndose con estos el A dm i
n is trad o r é In terven tor, y  obedecerán las órdenes que se les 
com unique por escrito ó verbalm ente, con la obligación de con
duc ir oficios siem pre que estos contengan el sello de la A d
m in istración .

A rt. 30. Los rem atan tes de cu alqu ie ra  de los aprovecha
m ientos y  terrenos de pastos respeta rán  las condiciones pub li
cadas para la  subasta  de arriendo  de la caza y pastos.

A rt. 31. E l co n tra tista  será  responsable de todos los daños 
que se causen en el m onte y en la caza por sí ó sus depen
d ien tes , y la  A dm inistración ten d rá  derecho á expulsar del m onte á aquellos operarios ó guardas puestos por el rem atan te  
que por sus faltas sé creyesen perjud iciales á los in te reses del , Estado, sin que por esto deje el rem a tan te  de .sostener el n u 
m ero suficiente de operarios y  guard as para  la  term inación  de 
su  contrato.

A rt. 32. E l peso de la leña, carbón &c. se verifica rá  en la 
báscu la  del Sitio  de E l Pardo , y en su  defecto en el m onte con 
ro m an a  que fac ilita rá  la  A d m in is trac ión , siendo de cuenta del 
rem atan te  la conducción de esta y sus acceso rio s ; cuyo peso 
se verificará an te  la  persona que designe la  A dm inistración, 
pero prec isam ente á p resencia del G uarda m ayor y Veedor del 
m onte, que llevarán  los oportunos registros de cada pesada, 
dando cuenta del resu ltado  á la A dm inistración  con la confor
m idad  del co n tra tista  ó de la persona que le represente.

A rt. 33. El rem atan te  vendrá  obligado á  proporcionarse el 
núm ero  de operarios y carros necesarios á fin de que en el 
m onte nunca ex ista  leña desparram ada.

Art. 34. Si llegadas las épocas m arcadas en el art. 10 de con
diciones facu ltativas para la ex tracción de los productos s u 
bastados y el co n tra tista  no hubiese cum plido con de jar lim pio 
y  expedito el monte,-se considerará como abandonado el con
trato , y la D irección librem ente, por cuenta del asen tista , d is
pondrá lo conveniente á  fin de ev itar los peligros de incendios 
y  lo que convenga á los in tereses del Estado, sin que tenga el 
co n tra tista  n inguna clase de derecho á reclam ar.

A rt. 35. L a A dm inistración se reserva  el derecho p a ra  que 
siem pre que lo juzgue conveniente proceda á repesar los ca r
ros de cualquiera viaje, sin que el co n tra tista  pueda oponerse 
n i reclam ar indem nización alguna por el re traso  que se le pue
de seguir con este m otivo.

A rt. 36. Todos los gastos que produzcan las operaciones 
forestales serán  de cuenta del rem a tan te , adem ás de los que 
quedan consignados en el presente pliego.

A rt. 37. No se p e rm itirá  que los operarios, carreteros y  r e 
m atan tes de productos forestales se separen del m onte ó de 
sus correspondientes tajos bajo n ingún p re te x to : no llevarán  
arm as de fuego, perros, n i arm adijos pa ra  caza, que les queda 
to ta lm ente prohibida, como asim ism o que sin ser rem atan tes 
de terrenos de pastos puedan in trodu cir en el m onte ganado 
de n inguna especie; en la  in teligencia que serán  responsables, 
siendo denunciados por los guardas por la  falta de cum pli
m iento de esta condición.

A rt. 38. Los carreteros tran s ita rán  por los cam inos que le 
sean m arcados, á cuyo efecto se les proveerá por el G uarda 
m ayor de u n a  papeieta que exprese el núm ero de carros y cla
se de producto, que conducen, sin  cuyo requisito  carros y p ro 
ductos se darán  por comiso, sin derecho alguno á reclam ación 
por parte  del rem atante.A rt. 39. Los carreteros no podrán soltar el ganado  dentro  
del m onte, n i hacer desuelta sin especial y prévio perm iso  por 
escrito  del A dm inistrador de E l Prado.A rt. 40. Todas las operaciones de aprovecham ientos se v e 
rificarán  bajo la inm ediata inspección y v ig ilancia del G uarda 
m ayor del m onte ó empleado que disponga el A dm inistrador 
del Sitio é Ingeniero Jefe de Montes del P atrim onio , quedando 
bajo i a responsabilidad de aquellos el exacto cum plim iento de 
esta condición, y  deque el aprovecham iento se verifique según 
b  establecido por las disposiciones vigentes, sin que esto libre 
£l rem atan te  de la  que á él pueda afectarle.

A rt. 41. L a saca de los productos fuera del m onte sólo^ se 
verificará de sol á sol por los cam inos y veredas que se desig
ne por la A dm inistración del Pardo.

A rt. 42. Queda prohib ido al rem atan te  ó rem atantes de 
tierras de pastos que bajo n ing ún  pretexto puedan co rta r á r 
boles, n i leña, ni hacer ram aje de ningún género; pero sin em 
bargo, p a ra  su uso p a rticu la r dentro  del m onte se le p erm itirá

corta de leñas bajas ó de m onte, con precisa licencia de la  D i
rección y  asistencia del G uarda m ayor del m onte.

CONDICIONES FACULTATIVAS.
A rtícu lo  1.® L a subasta  abrazará:

Pesetas.
d.® E l carboneo de 30.000 arrobas en N ava- 

chescas, á 66 céntim os de peseta cada
arroba, en ju n to  .................................... 19.800

E n  Trofa £8.000, á 75 id. id. id., id   £1.000
E n Somontes, 10.000 arrobas, á  75 id. id., id. 7.500

48.300
£.° L a  corta de leñas de rajas £0.000 'arrobas 

en N avacheseas, á ££ céntim os de peseta 
cada arroba, en ju n to ...................................... 4.400

4.400
3.° L a chabasca en Trofa £4.000 haces, á 13

céntim os de peseta cada haz, en ju n to . . . 3.1£0
Idem  en N avacheseas 34.000 haces, á 8 cén

tim os de peseta id. id., id ............................. £.7£0
Idem  en Som ontes 7.000 h a c e s , á 13 cén

tim os de peseta id. id., i d .............................  9Í0
6.750

4.° L a re tam a en Valdelapeña, T rofa y Abula-
gas 4.000 h a c e s , á £5 céntim os de peseta
u no   ................  o........................... 1.000

1.000
5.° L a m ata  baja  de encina 8.000 h aces , á  14

céntim os de peseta cada h a z ....................... i . l£ 0
1.120

6.° L a ja ra  en H ito y  Velada 10.000 haces, á
18 céntim os de peseta cada h a z .................  1.800

1.800
7.a L a lim pia en el arroyo de Trofa, Z arzuela ,

Sacedilla, Balhondillo y  C analeja de fres
nos , ba rd ag u e ra s , álam os y olmos 30.000 
haces, á £5 céntim os cada h az .................... 7.500

7.500
8.° Los pastos de in v ie rn o , lote múm. 1, cu a r

tel del P o rtillo , pa ra  350 cabezas de g anado   .................................  750
Idem  lote núm . £, cu artel de T ro fa , para

500 id ...................    1.300
Idem  3, de Abulagas, p a ra  l.£50 i d .   £.750
Idem  4 , de Goloso, para  1.000 i d . . ................ £.050
Idem  5, de A ngorrilla, pa ra  500 id. . . . .  >. l.£00Idem  6, de Q uerada, para  600 id ..... 1.375Idem  7, de A guila, p a ra  1.350 id    £.3£3
Idem  8, de T orrelaparada, .para 1.500 i d . . .  4.000Idem  9, de Castrejon, p a ra  400 i d . .____ . . .  850
Idem  10, de Hito, p a ra  300 id    500
Idem  I I ,  de Valdelapeña, p a ra  1.400_ 3.500
Idem  1£, de N avacheseas, para  650 i d ....... 1.400
Idem  13, de B atuecas, pa ra  530 i d ................ 1.500
Idem  14, de Som ontes, p a ra  400 id — .........  750
Idem  15, de Valpalom ero, p a ra  £30 id ....... 400
Idem  16, de S itio , para  650 id .........  1.750

£6.400

A rt. £.® Toda clase de corta, fabricación de carbón y demás 
operaciones forestales se verificarán  precisam ente por personas 
entendidas, verificándose los cortes á flor de tie rra  sin  dejar 
uñas donde se haya  co rtado , quedando bien tapados dichos 
c o rte s , según disponen las O rdenanzas y  buenas p rác ticas v i
gentes.

A rt. 3.° La corta se rea liz ará  cortando  todas las m atas aun 
cuando sean pequeñas; dejando, si conviniere así, en cada m ats 
un  pié, en cuyo caso será el m ás ro b u sto , sano y bien lim pio, 
que serán  los que designen y m a rq u e n . los em pleados facul - 
tativos.A rt. 4.° Los resalvos serán  en tre sacado s, cuidando quede 
uno de 14 á 16 pasos donde se pueda y lo perm ita  el m onte, y 
donde no se d e jará  lo que m ejor convenga en beneficio de] 
m onte, con especial cuidado de que los resalvos que queden 
sean bien figurados y bien lim pios los cortes por todos lados.

A rt. 5.° Los resalvos que hay an  de ser cortados p rec isa 
m ente serán  señalados por el G uarda m ayor y Veedor del m on
te, como asim ism o los puntiseeos ó de poca v ida , cortándose 
los cucos que h ay a  dentro  de la  corta.

A rt. 6.° L as lum b reras sólo se perm itirán  h asta  el 15 de 
F ebrero  próxim o venidero.

A rt. 7.° T an luego como h a y a  una porción de leña cortada 
suficiente para  llenar tres  hornos de carbón, los encañarán  y 
se darán  fuego inm ediatam ente.

Art. 8.° Los hornos estarán  en las eras antiguas, si posible 
fuere; de todos modos en terrenos sanos ó puntos que desig
nen los em pleados encargados de estas operaciones, y sobre 
todo resguardados de los vientos.

Art. 9? E l carbón se enroscará lim pio de tizos y  terrones; 
pero no se envasará  nunca sino después de £4 ho ras del en
roscam iento, quedando obligado el arrendatario  á ex traerlo  de] 
m onte tan  luego se encuentre en disposición de ello. E i abone 
de tara  será el 6 por 100.

Art. 10. Todas las operaciones de co rta , roza y lim pia bar 
de quedar term inadas precisam ente el dia 31 de M arzo; la ex 
tracción del m onte de todos los productos forestales para e. 
dia 30 de Junio, y  los pastos te rm ina rán  el dia 30 de Abril 
del año próxim o de 1874, cuyas fechas son im prorogables 
salvo los casos que determ ina el a rt. 106 del reglam ento  de 17 
de Mayo de 1865.

A rt. 11. L a corta de encinas se verificará únicam ente de 
aquellas que se m arquen  por el G uarda m ayor y Veedor del 

’ m onte ú  otra persona que se d isp on g a , cuidando siem pre que 
sean los peores y que prom etan m énos vida.

A rt. 1£. Las en c in as , después de apeadas entre dos tie rras  
dejando bien tapados los co rtes, serán  ra jad as en el misme 
punto donde se han  cortado, sin p e rm itir  que se a rras tren  i 
n ingún  punto, siendo libre el rem atan te  para  hacer la ra ja  di 
las dim ensiones que le convenga.

A rt. 13. Las encinas se ex trozarán  y chapodarán las rama* 
que puedan utilizarse pa ra  ra ja s  de 15 centím etros en ade

Jante, quedando en beneficio del Estado el ram aje  que sin líc ita  aplicación. *
Art. 14. Será obligación del rem atante ex traer todas Ja* 

taconas m u e rta s , á ju ic io  de los empleados autorizado^ 
electo, que se hallen  com pletam ente secas que existen en j^ . 
cuarteles del S itio de Ei Pardo  denominados Quesada, T o m if ¿  
parada y Goloso, procedentes de las encinas que fueron omkfe- das en los años de 1869, 70 y 71.

Art. 15. Si alguna tacona hubiese brotado, será respetM f 
por el rem atante; á cuyo efecto deberán ser señaladas de asate, 
mano las que hayan de ex traerse  por el Guarda mayo* -i persona que al efecto se designe. '

Art. 16. Los hoyos ó huecos que el arranque de las t a c 
nas produzcan han  de quedar bien tapados con la m ism a ik<f ra  que se haya  hecho en el arranque.

Art. 17. La roza de retam a se verificará  entre dos t ie rn a , 
haciendo los cortes llanos y limpios con azadón bien corfca.u&¿ 
Levándose la mano sin salto de un punto á otro, dejando 
hoyos bien tap ado s, empezando la roza por el punto que m w -  
que el Guarda m ayor del monte ó quien le represente.

A rt. 18. Se rozará toda la retam a que h a  quedado de 
rozas an te rio re s ; y tan luego como se dé principio se deo L,&<- 
rán  los atadores necesarios, haciéndose los haces de seis 
tas de hoz sin garrote ni em palm e, y serán atados á una 
beza co natillo s  de seis cu artas , que serán cortados por 
se designe por la A dm inistración ; y  después de cortados V e 
darán á cargo del rem atante, prohibiéndose se rehagan  ¿cirÍAL del m onte, ni los separarán  de los tajos los operarios.

A rt. 19. La roza de la m ata baja se co rta rá  á hecho 
tener esta roza el objeto de dejar despojada todo lo largo ¿  
pared, y poder ver la en trada en el m onte de los dañadora,"

A rt. £0. La roza se verificará con azadón de m onte, t W  
cortante, para que no queden cucos ni desgarrones en la'

A rt. £1. La roza d e ja ra  se verificará en los m ism os tém anos que las dem ás rozas.
A rt. 22. L a lim pia se verificará en los fresnos, b a rd a g s t;^  álam os y olmos.
A rt. £3. Se efectuará la lim pia á hecho y  con hacín i, ^  

con podon en la b a rd ag u e ra , llevando el corte l la n o , lirnpk f  
bajo; verificándose en los fresnos que aun no se puédan l a *  
m ochar hasta  los últim os cruces, que quedarán intactos* h a 
ciéndose lo m ism o con los olm os, chopos y álam os; deL-m- 
chando los demás fresnos y podando por donde lo hayan  L 
otras veces ya desm ochados; prohibiéndose en todos aqu.A,,x 
casos desgarrar las ram as y las cortezas y dejar uñas m  L r cortes.

A rt. £4. E l rem atan te  ev itará  las pérdidas que ocasioim;; 
las av en id a s , em pezando la lim pia por la parte m ás allí; L- 
los arroyos, poniendo atadores en suficiente n ú m e ro , saeató . 
los rájales fuera de la m adre de los arroyos lo m ás á los 
dias después de princ ip iada  la corta.

A rt. £5. Los atadores recogerán m inuciosam ente la 
sacándola del agua y de la  a r e n a ; llevarán las m anos í  
cho; chapodarán y te rc ia rán  las leñas, y a ta rán  en haee^ 
los térm inos dispuestos en el art. 48 de los facultativos.

A rt. 26. Se h a rá  una entresaca de los fresnos en los pun 
que estén m uy espesos para  que puedan los que queden. ím- - 
m ar cabeza y anchor/debiendo señalarse por el Veedor de 
sesión los que deban reservarse.

Art. £7. L a leña que resulte de la en tresaca será obligsálij^ 
del rem atan te  hacerla  m ontones no m énos de 30 arrobas 
uno, pagándose por el rem atan te  48 céntim os de peseta S cada arroba-que resulte.Art. £3. Los atadores de la chabasca form arán los hace* *£ los térm ino s expresados en el art. 18, cuidando de no ¿e|&r%- 
n in g u na  chabasca  sin  reco g er, llevándose las m anos á y poniéndolas en rájales de £5 haces cada uno.

A rt. £9. E l ganado adm isib le p a ra  el a p ro v e c h a m ie n to ^  pasto solam ente será  lanar, excepto en el cuartel de Hito, 
podrá ser cabrío, las 300 cabezas que se m arcan  en ei a r t.jíjé  
pero sólo en el punto que se designe, puesto que el resto i#- cuartel está declarado tallar.

Axt. 30. Una vez h aya entrado el ganado en el m onk , ¿fe- 
podrá ser cam biado por otro, n i m énos sa lir  p a ra  volver é- #$.- tr a r  en él.

A rt. 34. Los pastores tendrán  perros legítim os m asticu  - 
llevarán  un taragallo  de m edia v a ra  de larg o , y grueso 
astil de un azadón colgado de pun ta duran te  el dia.

A rt. 3£. Los pastores m udarán con frecuencia las májuúoa . 
y las lev an tarán  si á ju icio  del Celador ó encargado del 
leí estuviesen en sitios en que puedan p e rjud icar; no que.:^o 
rán  sino leña en teram en te  seca, y ev itarán  que el ganado cxal 
n ing una clase de perjuicio n i esté en sitio que no corre&p^.,- 
da, á todo lo cual será responsable el rem atante, queden-,: 
prohib ido absolu tam ente toda quem a de pastos secos.

Art. 33. L as operaciones facu ltativas serán  dirigidas qqr 
el Ingeniero  de m ontes de la  Dirección ó em pleado en qrkA  
por escrito delegue.

A rt. 34. R egirán  para todos estos, aprovecham ientos f e  
Ordenanzas generales del ram o  y dem ás legislación vigang 
sobre la  m ateria.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    enterado del pliego de condicúmoc

que ha  de se rv ir para  la subasta del plan de aprovechamiextA- 
forestales correspondiente al año de 4873 y 74, aprobado pono 
Gobierno de la R epública en orden de 30 de Noviembre úitb¿x 
perteneciente á los m ontes de El Pardo, ofrece la cantidad de ......
pesetas por ei aprovecham iento  d e  ;  pesetas peo ;
d e  ;  id. id. d e  ; .........  id. id. d e  ; p a n 
dera en metálico, según lo estipulado en el citado pliego íp 
condiciones publicado en la Gaceta de Madrid, n ú m . ^ ^ ,
del d ia . . . .  d e  ; habiendo ingresado e n  la canhs^v
d e    im porte  del 40 por 400 del tipo (ó tipos) señaí&tA
para el rem ate, y de cuyo depósito se acom paña ca rta  de *
conf rm e  con lo que se previene en ei enunciado pliego 
condiciones.

M a d rid .. . . .  d e  de 4874.(F irm a del interesado.)
Contaduría Central de la Hacienda pública

CLASES P A S I V A S . - R E V I S T A  SEMESTRAL.
E n cum plim iento de lo prevenido en la disposición 4.7 

cion 5.a de la ley de presupuestos de £5 de Julio  de 185b x  
Rcal orden de ££ de Agosto del mismo año, les individuos As 
clases pasivas que cobran sns asignaciones por la Tesorer:* 
C en tra fd e  la H acienda pública y residen en Madrid so pre
sentarán  en esta C ontaduría  C entral, desde el dia 2 de Erke;, 
próxim o al £0 del m ism o, de doce á tres  de la tarde, proviirm 
,de los docum entos siguientes: . . . .Las viudas y huérfanos con las certificaciones origmam;: 
traslados de órdenes qtie justifiquen sus derechos pasivos, pre
sentando adem ás certificación de existencia y estado, expeojxx 
por el Juez m unicipal del d is trito  respectivo, en la que eoin v  
el nom bre, apellido y destino del causante (je quien procem 
el derecho á la pensión.
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Los señores cesantes, jubilados y retirados con las certifi
caciones originales de que se hace mérito, despachos ó trasla
dos de órdenes y la certificación de existencia, dada por el 
Juez municipal del distrito á que pertenecen, suscribiendo 
tanto estos como las pensionistas la declaración de no perci
bir otro haber del Estado, fondos provinciales ni municipales 
más que el acreditado en la nómina de su clase.

Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tempo
ralmente deberán exhibir los documentos expresados ante el 
Jefe de la Intervención de la Administración económica de la 
provincia ó Alcalde del punto donde se encuentren si fuese

en España, y si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inmediato, expresando, tanto unos como otros funcionarios en 
el certificado que al efecto expidan, los documentos presenta
dos en el ackTde revista, su fecha y el haber ó pensión que 
por ellos se conceda.

Si alguno de los mismos interesados no pudiera presen
tarse por absoluta imposibilidad física, remitirá el oportuno 
aviso, en el que constará las señas de su habitación, acompa
ñando además certificaciones de Facultativo para los efectos 
prevenidos.

Están exceptuados de presentación á la mencionada re

vista, según lo dispuesto por Real orden de £1 de Junio de 4859, 
los señores cesantes, jubilados y retirados investidos de carác
ter de Diputados, Senadores, Jefes superiores de Administra
ción, Jefes de Administración y Coroneles, los cuales deben 
remitir á esta Contaduría Central un oficio escrito de su puño y 
letra, expresando en él las señas de su domicilio, el haber que 
disfrutan y la declaración ya citada de no percibir otros ha
beres distintos de los consignados en la nómina de su clase.

Madrid 27 de Diciembre de 4873.=P. O, José M. González.
—1

Banco de España.
Habiéndose puesto en conocimiento de este Banco- por el 

Sr. Juez de guardia de esta capital que en el día de ayer se 
le presentó' por el Delegado de vigilancia del distrito' del Con
greso un billete de la série de 50 escudos, emisión de 30 de 
Noviembre de 187®, al parecer faLo; y habiéndose también 
presentado en el día de hoy en estas oficinas otro para su 
comprobación, de la que lia resultado ser evidentemente falso, 
se anuncia al público, así como las principales diferencias que 
le distinguen de los legítimos, y son. Jas siguientes:

El papel está preparado con dos hojas del llamado de1 seda, 
entre Jos cuales se halla colocada ¡a hebra de estambre para 
figurar el hilván. Los traspaientes se perciben muy confu
samente; el tacto es suave y blando, y se ha arrugado de pro
pósito para ocultar los defectos del grabado.

Las figuras representando un marino y una jardinera es
tán ejecutadas tan toipemente, y tan borrosa y sucia la estam
pación, que apénas se distinguen.
‘ Los adornos y letra t ib ie n  difieren de una. manera nota

ble; y el ros-ton del centro superior, dentro del cual se halla 
colocada la cifra 50, está taiu.bi.en, borroso, y en nada se pa
recen las líneas del que, ejecutado ¿ máquina, contiene el*"le
gitimo.

El conjunto del billete presenta á Ja simple vísta el as
pecto de falso por el t^cto del papel y por la entonación de 
las_tintas, cuya estampación no puede confundirse por la pre
cisión son que se destacan en los legítimos las líneas del gra
bado.

Madrid £9 de Diciembre de 1373,=E1 Secretario',' Manuel

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Secretaría general.
E.t día 8 de Enero próximo, á la una de la tarde y en el 

loeín de esta Secretaría, se celebrará la subasta de 20:000 ar
mas de fuego portátiles del modelo de 4871, cuyo pliego de 
condiciones se publicó en la Gaceta del23 del actual. Los plie
gos podrán presentarse de tres á cinco de la tarde hasta la 
víspera de la celebración de la subasta en el Negociado de Mí- 
Leía Nacional.'-=E1 Secretario general, Celleruelo.  l i

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm, 525, que ha de servir de base á una Biblioteca

popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Juslibol (Zaragoza) D. Luciano T raso vares.

Madrid 23 de Diciembre de 4873.== El Director general,
Juan Uña.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL BE LA DEUDA PÚBLICA.
PRIMERA SECCION.—PRIMER NEGOCIADO.

Relación núm. 5 de los créditos procedentes del ramo de juros, cuya caducidad ha sido declarada por la Junta de la Deuda pública en virtud y con arreglo á las disposiciones de la ley 
de- 49 de Julio de 1869, que se publica para los efectos de los artículos 47 y 18 de la misma.

SITUACION CABEZA.
IMPORTE

en maravedís. RECLAMANTE. FECHA DEL ACUERDO.

Hospital Real de Sevilla........................ ................ 409.171 Beneficencia de Sevilla.................................. 47 Mayo 4873.
Idem de Niños Expósitos........................................ 87.235 Idem.............................................................. Idem id. id.
Bartolomé de Baricio............................................. 417.300 Cabildo de Cádiz.......................... ........ 8 Agosto id. • • 

44 ídem id.Concejo de Requena.................... ............ . 419150 Ayuntamiento de Requería.............................
Juan Bautista Benavente............ .......................... 95.576 Memorias de Benavente................................. 22 idem id.
Casa de Benavente................................................. 4.668.425 Idem id................. . ....................................... Idem id. id.
D. Juan Pablo Bonet............................................... 59.849

45.360
D. Luis Pallares............................................ 29 idem id.

Secundo medio por 400 de Baza................... D. Tristan Suarez........ -......................................... Marqués de Valdefiores.................................. Idem id. id.
Millones de Sevilla...................................... Doña Susana Monet........................................... 62.584 Conde de Cañete del Pinar............................ 2 Setiembre id.
Millones de Granada.................................... D. Pedro Morera................................................. 484.403 Idem id ......................................................... Idem id. id.
Millones de Sevilla........ .............................. D. Francisco Antonio Sandier................................. 66.584 Idem id..................... ................................... Idem id. id.

' Salinas de Atienza........................................ Condesa de Priego............ ..................................... 37.500 D. Juan Cóppola............................................. Idem id. id.
Millones de Toledo.......... ............................. Juan Muñoz................. ......................................... 104.919 Doña Teresa Ortiz Cenzano........................... 5 idem id.
Alcabalas de Málaga.................................... D. García de Menchaca........................................... 450.000 N
Diezmos de la Mar................................ . . . . D. Juan Manrique Arana.......... ............................ 33.333
Tercias de Córdoba...................................... Doña María Montenegro......................................... 47.500
Primer uno por 400 de Búrgos..................... D. Pedro Lazcaibar................................................ 45.822
Salinas de Granada...................................... D. García de Menchaca............................................ 20.427 1
Diezmos de la Mar... *................................. D. Juan de Arana Manrique................................. 85 227 f
Alcabalas de Rioja y Bureba........................ D. José Manrique de Arana................................. 59.500 \
Diezmos de la Mar....................................... Patrón de la capellanía de Atibar............................ 22.440 ) Marquesa de Villa-alegre................................ 9 idem id.
Almojarifazgo de Sevilla.............................. Martin Zavaía......................................................... 75.000 /
Alcabalas de Guipúzcoa.............................. Doña Gracia Dengornez.......................................... 3.000 1
Idem id........................................................ D. Juan de Montaud................................................ 40.500 I
Idem de Santander....................................... Licenciado Juan de Redondo.................................. 21.000 1
Idem de Segura de la Sierra........................ Martin González de Verástegui............................... 200.000

442.500
75.000 i 

464.347 >
40.000 I 

. 42.332

Idem de Cuatro Viilas.................................. Herederos de la Riva-Herrera.............................
Idem de Sevilla.................... 1.............. Doña María de Izaguirre............*..........................
Idem de Salamanca................. ■.................... D. Juan Alonso de Tejada............... ......... .............
Idem id................................................ . Hernaton de Tejada...............................................
Idem id........................................................ Antonio Rodriguez de Salamanca..........................  ̂Conde de Villa ronzalo................................... Idem id. id.
Idem de Ciudad-Rodrigo.............................. Doña Eufemia Medrano......................................... 54.467 \ 

72.916 * 
91800 I

Idem de Plasencia........................................ Antonio Rodriguez de las Varillas................... .
Caudal de Reducciones............................ . D. Juan Francisco de Goyeneche............................ I Marqués de Ugena................... ................ . 42 idem id.
Millones de Sevilla....................................... Antonio del Castillo Canago...................... . . 437.525 

39.543 1 
32.400 , 
39.775 I

[Marqués de Galleaos............................ 26 idem id.
Idem de Segovia........................................... D. Pedro Jaco me...........................................
Naipes de Toledo......................................... Doña Anastasia Bocangelino........... .é . . . . . . .
Alcabalas de Segura....... . . . . .  . .. Luis Benegas........... . ..................... .
Almojarifazgo de Indias........  . ........... D. Pedro Franco.. . ............................................... . 24.834 ) D. Maximiliano Sauli de Genova. . : ......... 47 Octubre id.Tdwm id  ̂ _ .................... * . Doña Beatriz dé Silveira.................. ..................... 60.000 I
Secundo medio por 400 de Talavera........ D. Martin Ramírez................................ ................. 452.809 ’ 

39.144 ' 
20.864 ] 

457.784 
375.000 ! 
46.500 

467.629

A abalan de Toledo...... .......... Licenciado Alvarez Ortiz........................................
IdpTm id ............................. ........ . Rodrigo Niño................................. . . . .................. |
Idem id................................... ............. . D. Pedro Lasso de la Vega.....................*............. f Conde de Oñate............... ............................ 8 Noviembre id.
Ahmoiarifazíro de Sevilla.. ......................... Memorias de D. Fernando Niño...............................BLJM J JjÍ Wj tAA 14UííJ|jj V rs-*' v »  ̂ » ■ • -m m m m m * m m m m w m * m
Alcabalas de Illescas..................................... francisco López de Castro............................... Cura de Illescas.......................................... > 4 idem id. 

44 idem id.Millones de Jaén , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Felipe Gentil............................... .......................... Marqueses Rusconi....................... . . . .

Madrid 24 de Diciembre de 1873.=José María Gamacho.

 Se halla vacante en el Instituto de la Coruña la cátedra de 
| Física y Química, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 

la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el, art. 4.° del decreto de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido en el 
artículo 2,1,1 de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 15 

i de Enero del mismo año, á fin de que los Catedráticos de la 
misma asignatura de los demás Institutos oficiales que deseen 
ser trasladados á ella, ios excedentes y los comprendidos en 
el art 177 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 puedan solici- 

! tapia en el plazo improrogablé de 20 dias, á contar desde la 
j publicación de este anuncio en la Gaceta.
; ' ” Sólo podrán aspirar á esta vacante los Profesores que desem

peñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad y tengan el 
título de Bachiller en Ja Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto de la Escuela en que 

! f ir van, y Icr que no estén en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del establecimiento en que últimamente hu
bieren servido.

Según Jo dispuesto en el art. 47 del reglamento antes cita
do, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de
las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid. 29 de Diciembre de 4873. =  El Director general,
Juan. Uña.,

Se ^halla vacante en el. Instituto de Lérida la cátedra de 
Historia natural, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispues
to en el art. 1.* del decreto de 4 de Julio de 4870.

Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido en 
el. art. 2 / de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 45 de 
Eneróle! mismo año, á fin de que los Catedráticos de la mis
ma asignatura de Jos demás Institutos oficiales que deseen ser 
trasladados á ella, los excedentes y los comprendidos en el ar
tículo 477 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 puedan solici
tarla en el plazo improrogablé de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á esta vacante los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad y tengan 
el título de Bachiller en la Facultad de Ciencias.

•Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto de la Escuela en que

sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del establecimiento en que últimamente hu
bieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento ántss cita
do, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 29 de Diciembre de 4873.— El Director general, 
Juan Tíña.

Se hallan vacantes en los Institutos de Tortosa y Tapié 
las cátedras de Geografía é Historia, dotadas cada una con e 
sueldo de 2.000 pesetas anuales, las cuales han de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en e'1 art. 4.° del de 
creto de 4 de Julio de 4870.

Lo que se anuncia al público, conforme á lo dispuesto ei 
el art. 2.° de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 45 di 
Eneroqdel mismo año, á fin de que los Catedráticos de la mis
ma asignatura de los demás Institutos oficiales que deseen sej 
trasladados á ella, los excedentes y los comprendidos ene 
artículo 477 de la ley de 9 de Setiembre de 4857 puedan so
licitarlas en el plazo improrogablé de 20 dias, á contar desdi 
la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á estas vacantes los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad y 
tengan el título de Bachiller en la Facultad de Filosofía 3 
Letras.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitud© 
á esta Dirección general por conducto de la Escuela en qrs 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza pe 
conducto del Jefe del establecimiento en que últimamente hv- 
bieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento ántes cit- 
do, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales <e 
las provincias; lo cual se advierte para que las Autoridadis 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin rms 
aviso que el presente.

Madrid 29 de Diciembre de 4873.= El Director generd,

Secretaria general de la Universidad Central.
Los opositores á la cátedra de Principios generales de Lite

ratura y Literatura española, vacante en Ja Universidad de San
tiago, se presentarán en el dia 44 de Enero próximo, á las ios 
en punto de la tarde, en el salón de actos de la Facultad de 
Filosofía y Letras de esta Escuela para comenzar los ejercidos 
de oposición.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se publica para co
nocimiento de los interesados.

Madrid 29 de Diciembre de 4873.=El Secretario general, P. 
de Alcántara García.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Begistro de la propiedad del distrito de Valdepeñas.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Relación de las inscripciones defectuosas sacadas de los li
bros 1.* al 9.a inclusive de fincas, rústicas y urbanas, 8.° u r
bano y 1.® y £.° de herencias y legados pertenecientes d la villa 
del Moral de Calatrava, de este distrito , los cuales dan prin
cipio en 7 de Abril y finalizan en 31 de Diciembre de 186&(1).

Inscripciones defectuosas proceden tes de hipotecas no canceladas.
Antonio Altozano por hipoteca en favor dé la  Hacienda pú

blica una haza camino de los Alamillos. Carece de cabida.
Bartolomé Altozano por id. de id. una haza camino de Al- 

muradiel. Id. de id.
El mismo por id. cíe id. id. un quiñón llamado de la Benita 

en el cerro de la Horca. Id. de id. id.
Antonio Altozano por id. de id. id. un quiñón llamado de 

la Benita en el cerro de la Horca. Id. de id. id.
El mismo por id. de id. id. un quiñón en las eras del Echin. 

Idem de id.
Bartolomé Altozano por id. de id. id. un quiñón en las eras 

del Echin. Id. de id. id.
El mismo por id. de id. id. un cortijo con casa titulado deí 

Membrillo. Id. de sitio.
Andrés Alcaide por id. del voto de Santiago un quiñón de 

cinco fanegas. Id. de id.
Juan Julián Alcaide por id. del Tribunal de justicia una 

tierra en la, cuesta Bermeja. Id. de cabida.
Luis Vicente Clemente por id. de las religiosas del Viso una 

huerta en el valle de la Peña. Id. de id.
Bartolomé Camacho por id. del Tribunal eclesiástico un 

quiñón en el Pocilio de la Virgen. Id. de id.
Luis Manuel Clemente por id. del Marqués de Santa Cruz 

una huerta en el valle de los Perales. Id. de id.
Francisco Cozar por id. de la Hacienda pública una haza 

en el cerro de la Horca. Id. de id.
Francisco Camacho por id. del Marqués de Santa Cruz una 

huerta  en el Castañarejo. Id. de id.
Antonio Campos por id. del voto de Santiago una huerta en 

el valle de los Perales. Id. de id.
Ramón Campos por id. de id. id. una huerta en el valle de

los Perales. Id. de id.
Vicente Camacho por id. del Marqués de Santa Cruz una 

huerta en la falda de Sierra Morena. Id. de id.
Manuel Campos por id. de id. id. una suerte en Hoyo Re

dondo. Id. de id.
José Cozar Val verde por id. del Tribunal eclesiástico una 

casa con era en el Guijo. Id. de id.
Manuel Campos Granaderos por id. del Tribunal de ju sti

cia una huerta en la Rambla. Id. de id.
El mismo por id. de id. una huerta en la Rambla. Id. de id. 
Francisco Ciprian por id. de Francisco de las Rivas un 

quiñón en la Peñuela. Id. de id.
Juan José Ciprian por id. de id. id. un quiñón junto á la 

dehesa de lo Alto. Id. de id. id.
Francisco Ejido por id. de la Hacienda pública una liaza 

en el P ilar Nuevo. Id. de id.
Andrés Fernandez Toledo por id. de las religiosas del Viso 

una era en las de Fernando de la Morena. Id. de id.
Manuel Fernandez por id. a la viuda de Alfonso del Campo 

un quiñón de dos y media fanegas en la Lomilla de las Eras. No 
se expresa el nombre de la viuda.

Miguel Fernandez Domínguez por id. del patronato de 
Francisco Lorenzo una viña en la Vega. Id. de id. id.

Miguel Fernandez por id. de id. id. una casa. Id. de sitio. 
Pedro Gómez por id. de las religiosas del Viso una huerta 

en el Valle. Id. de id.
El mismo por id. de id. una huerta en el valle de la Peña. 

Idem de id. .
Manuel Gutiérrez por id. de Francisco Roldan una huerta 

en Valdeacores. Id. de id.
E l mismo por id. de id. una haza de cuatro fanegas llama

da de los Caminos. Id. de sitio.
Manuel González por id. de la Encomienda del Viso una 

casa quintería y labor. Id. de id. y cabida.
Juan Gonzalo por id. del voto de Santiago un haza en el 

Collado delBorrico. Id. de cabida.
Bartolomé García Parrilla por id. de la Hacienda pública 

un quiñón en las Canteras. Id. de id.
Fernando Gómez por id. del Tribunal eclesiástico un cas

tañar en el valle de la Peña. Id. de id.
Francisco Javier Gutiérrez por id. de la Hacienda pública 

un quiñón de cinco fanegas y media llamado del Santo. Idem 
de sitio.

Antonia González Sánchez por id. de Juan José Ruiz una 
huerta en las del Viso. Id. de cabida.

Andrés Jurado Medina por id. de las religiosas del Viso 
una huerta en el valle de la Peña. Id. de id.

Miguel López de las Huertas por id. del Ayuntamiento de 
La Carolina un haza de cuatro fanegas llamada de las Vegas 
de Jos Descullar. Id. de id.

Miguel Laguna por id. de Francisco Roldan un haza de 
cuatro fanegas" llamada de los caminos. Id. de sitio.

Miguel López de las Huertas' por id. del Ayuntamiento de 
La Carolina un haza de cuatro fanegas llamada de las Vegas 
de los Descullar. Id. de id.

El mismo por id. del Marqués de Santa Cruz una era en la 
Dehesa. Id. de id.

El mismo por id. de id. mitad de una suerte en la Umbría 
de los Hilos. Id. de id.

El mismo por id. de id. un haza de dos fanegas llamada 
Vegas de Parrilla. Id. de sitio.

Manuel Lozano por id. del convento de los PP. Observan
tes una huerta en la Rambla. Id. de cabida.

M anuel López de las Huertas por id. de la Hacienda públi
ca un haza camino de la Calzada. Id. de id.

Juan José Merino por id. de Catalina Bustos parte de huer
ta-olivar en los Alamillos. Id. de id.

Juan Marin por id. de Francisco Roldan una huerta en 
Valdealares. Id. de id.

Pedro Monsalve por id. de la Hacienda pública una huerta 
en la Malaventera. Id. de id.

Juan Merino por id. de id. una huerta en la M alaventera. 
Idem de id.

Manuel Monsalve por id. de id. un quiñón en el cerro de 
la Curra, Id. de id.

Miguel Merino por id. de Juan José y José María Merino 
un quiñón llamado de Poveda. Id. de id.

Juan José Merino por id. del Ayuntamiento de Linares te r
cera parte de casa cortijo y tierras llamado déla Jimena. Idem 
de id.

(1) Véanse las G acetas de los dias 23 y  25 al 29 del actual.

Juan Monsalve por id. del Marqués de Santa Cruz una era 
en la Dehesa. Id. de id.

El mismo por id, del id. id. mitad de una suerte en la Um
bría de los Hilos. Id. de id.

El mismo por id. de id. una suerte de dos fanegas y media
llamada de las Vegas de Parrilla. Id. de sitio.

Andrés Mesas por id. del voto de Santiago una huerta en 
el Valle de los Perales. Id. de cabida.

Antonio Muñoz por id. del Marqués de Santa Cruz un huer
to llamado de González. Id. de id. y sitio.

Cristóbal Martin Muñoz por id. del Sr. Infante D. Carlos 
una huerta en los Alamillos. Id. de cabida.

Andrés Morales por id. de id. una era en la Dehesa. Idem 
de id.

Cristóbal Martin Muñoz por id. de id. id. una huerta en los 
Alamillos. Id. de id.

Andrés Lorenzo Morales por id. de id. id. una era en las 
de la Dehesa. Id. de id.

Juan José Merino por id. de Francisco J«sé Gutiérrez cuar
ta parte de la Venta de Cárdenas y tierras contiguas en Des- 
peñaperros. Id. de id.

León Merino por id. de la Hacienda pública cuarta parte 
de castañar en el Navarro. Id. de id.

El mismo por id. de id. una era en las del Calvario. Id. de 
idem.

Antonio Masamaño por id. de la Administración diocesana 
de Ciudad-Real mitad de una huerta en el Valle de los P era
les. Id. de id.

Angela Merino por id. de Santiago de las Rivas cuarta parte 
de huerto en la Cañada de la Encina. Id. de id.

Antonio Francisco Muñoz por id. de la capellanía de Pedro 
Acedo una tierra de seis fanegas. Id. de sitio.

El mismo por id. de id. una tierra de seis fanegas. Id. de 
idém.

El misrno por id. de id. de id. cuarta parte de casa y era 
del Cortijo. Id. de id. y sitio.

Andrés Fernandez Mejía por id. del Tribunal de justicia 
una tierra en la Umbría del Viento. Id. de cabida.

Clemente Morales por id. de la Administración diocesana 
de Toledo un solar ealle Angosta. Id. de id.

Mateo Navarro por id. de las hijas de Gabriel Camacho 
unas casas calle del Barrio Dulce. Id. no se expresa el nombre 
de las hijas.

Francisco Nogués por id. del Tribunal de Justicia mitad de 
una huerta en el Valle de los Perales. Id. de id.

Francisco Nogueras por id. de id. id. mitad de huerta en 
el Valle de los Perales. Id. de id.

Juan Parrilla por id. del Ayuntamiento de Santa Elena una 
tierra en el Barranquillo. Id. de id.

Tomás Pastor por id. de José María y José Desposorios Pé
rez una huerta de 3.000 frutales y 300 olivas. Id. de sitio.

José Rodríguez por id. de la Hacienda pública una huerta 
en las de la Rambla. Id. de cabida.

Agustín Ruiz por id. del Duque de Osuna una era de 800 
varas. Id. de sitio.

Luciano Romero por id. de la iglesia del Viso una suerte 
llamada de la Paloma. Id. de id. y cabida.

Miguel Rodríguez por id. de la Hacienda pública un quiñón 
de tres fanegas llamado de las Seguidillas. Id. de sitio.

Pedro Ruiz por id. del Cabildo del Viso un haza de tres 
fanegas llamada,Collado. Id. de id.

El mismo por.id .de id. un haza llamada del Palo. Id. de 
ídem.

El mismo por id. de id. mitad de una huerta con olivas 
llamada de Campó Redondo. Id. de id. y cabida.

El mismo por id. de id. una era en las de Eehis. Id. de 
cabida.

Vicenta Ramírez por id. de la memoria de Juan Alcaide una 
huerta en el valle de la Peña. Id. de id.

Juan José Ruiz por id. del Tribunal de justicia una era en 
las de la Rambla. Id. de id.

Pedro Antero Ruiz por id. de María Concepción Barragan 
un cortijo con 40 ferrados de tierra. Id. de sitio.

Francisco Segura por id. de la Hacienda pública una huerta 
eu la Malaventera. Id. de cabida.

Antonio Sobrino por id. de la iglesia de San Salvador de 
Baeza un olivar en el cercado de los Castaños. Id. .de id.

Francisco Segura por id. del voto de Santiago una tierra  
en  el camino del Pan toja. Id. de id.

Martin de Valle Sánchez por id. del patronato de Francisco 
Lorenzo una casa. Id. de sitio.

Andrés Victoria por id. de las religiosas del Viso una h u er
ta en la de los Cercados. Id. de cabida.

Gabino Victoria por id. de la Hacienda pública una huerta 
en las de la Rambla. Id. de id.

Viuda de Antonio Altozano por id. del Sr. D. Cárlos una 
casa calle de la Peña. Id. ni expresa el nombre de la viuda, 

d Viuda de Bernardino Serrano por id. de id. un haza de 11 
fanegas llamada las Vegas del Rio. Id. de id. id.

La misma por id. de id. id. un haza de cuatro fanegas en 
las Vegas del Rio. Id. de id.

Viuda de Antonio Altozano por id. de id. una casa calle de 
la Peña. Id. de id.

ADICION.
Matías Chico por id. de la Hacienda pública un haza ca

mino de la Calzada. Carece de cabida.
Francisco Segura por id. de la Hacienda pública un cortijo 

de 3b0 fanegas. Id. de sitio.

Inscripciones defectuosas procedentes de hipotecas canceladas.
Juan Morales por redención de un censo una huerta en la 

Umbría del Bú. Id. de cabida..
Benito Muñoz por id. de una huerta en la Umbría del Bú. 

Idem de id.
Andrés Poveda por id. de id. un olivar en el valle de Me

dina. Id. de id.
Manuel Gil Santibañez por cancelación de la Hacienda pú

blica una dehesa titulada del Ajo. Id. de id. y sitio.

Inscripciones defectuosas procedentes de herencia.
Angel Arroyo por herencia de su madre mitad de una 

tierra de u ra  y media fanegas. Carece de sitio.
María Josefa Camacho por id. de su tia Josefa mitad de 

una huerta camino del Collado del Saludador. Id. de cabida.
María Atanasia Ciprian por id. de su marido Marcelino 

cuarta parte de era á la salida de la calle de las Eras. Id. de 
idem.

Andrés Cañete y Ciprian por id. de su padre parte de la 
huerta grande en la Rambla. Id. de id.

Juan Antonio Campos y Morales por id. de su padre mitad 
de suerte en la Jimena. Id. de id.

El mismo por id. de id. una suerte en el cortijo del Sola- 
nero. Id. de id.

Joaquina Campos y Morales por id. de su padre mitad de 
era en las del Calvario. Id. de id.

La misma por id. de id. cuarta parte del monte de la So- 
lanilla de Abajo en el cortijo de la Jimena. Id. de id.

Joaquín Campos y Morales por id. de id. mitad de tierra en 
ia Umbría del cortijo del Solanero. Id. de id.

María Campos y Morales por id. de id. mitad de una tie rra  
con toril en cerro de la Horca. Id. de id.

La misma por id. de id. mitad de una era en las del Cal
vario. Id. de id.

La misma por id. de id. m itad de una suerte en la Jimena. 
Idem de id.

La misma por id. de id. una tierra en el cortiio del Sola
nero. Id. de id.

Isabel Campos y Morales por id. de su padre una viña en 
los Alamillos. Id. de id.

La misma por id. de id. una tierra en los Alamillos. Idem 
de id.
_ La misma por id. de id. una tierra en el molino del Calle
jón. Id. de id.

La misma por id. de id. una tierra y toril en el cerro de la 
Horca. Id. de id.

La misma por id. de id. una tierra en el cortijo de la Ji
mena. Id. de id.

La misma por id. de id. una tierra en el cortiio del Solanero. 
Idem de id.

Manuel Campos y Morales por id. de su padre mitad de era 
en las de la Dehesa. Id. de id.

El mismo por id. de id. cuarta parte del monte de la Sola- 
nilla de Abajo y mitad de otro llamado Borreguero en el cor
tijo de la Jimena. Id. de id.

El mismo por id. de id. un monte en el cortijo de la Sola
nera. Id. de id.

María Francisca Camacho por id. de su padre mitad de un 
castañar en el arroyo del Castañar. Id. de id.

La misma por id. de id. tercera parte de era en las de la 
Dehesa. Id. de id.

Antonia Camacho por id. de su padre mitad de un casta
ñar en el arroyo del Sacristán. Id. de id,

La misma por id. de id. tercera parte de era en las de la 
Dehesa. Id. de id.

Francisco Egido Monsalve por id. de su mujer Lorenza una 
tierra en el cerro de la Horca. Id. de id.

El mismo por id. de id. una era en las de lo Alto. Id. de id.
Felipe Escribano Rodríguez por id. de su tia María Josefa 

una tierra en los Labradillos. Id. de id.
Juana González y Torres por id. de su marido Ignacio una 

huerta de seis celemines con tres olivas. Id. de sitio.
La misma por id. de id. mitad de era en las del Calvario. 

Idem de cabida.
José González y Poveda por id. de su madre cuarta parte 

de la huerta del Remojo. Id. de id. y sitio.
El mismo por id. de id. parte de era. Id. de id. id.
Ramón González Muela por id. de su mujer María Manuela 

cuarta parte de las tierras del Rencojo. Id. de cabida.
El mismo por id. de id. un olivar en los Alamillos. Idem 

de id.
El mismo por id. de id. parte de era. Id. de id. y sitio.
Juan Antonio González Poveda por id. de su madre cuarta 

parte de la huert" del Rencojo. Id. de id.
Francisco González Muñoz por id. de su padre décima par

te de era en las de lo Alto. Id. de id.
El mismo por id. de id. quinta parte del cortijo llamado de 

Cupido. Id. de id.
El mismo por id. de id. sexta parte de viña en los Alami

llos. Id. de id.
El mismo por id. de id. un corral. Id. de id. y sitio.
Gervasio González y  Muñoz décima parte de era en las de 

lo Alto. Id. de id. y cabida.
El mismo por id. de id. décima parte de olivar en la Sola- 

nilla. Id. de id.
El mismo por id. de id. décima parte de olivar en los Ala

minos. Id. de id.
María Bernarda González y Muñoz por id. de su padre dé

cima parte de era en las de lo Alto. Id. de id.
La misma por id. de id. décima parte de cortijo titulado de 

Cupido. Id. de sitio.
La misma por id. de id. décima parte de tierra en los A la- 

millos. Id. de cabida.
Venancio González y Muñoz por id. de su padre décima 

parte de era en las de lo Alto. Id. de id.
El mismo por id. de id. décima parte del cortijo titulado de 

Cupido. Id. de sitio.
El mismo por id. de id. quinta parte de olivar en los Ala- 

millos. Id. de id.
Faustino González y Muñoz por id. de su padre cuarta 

parte de era en las de lo Alto. Id. de id.
El mismo por id. de id. décima parte de cortijo titulado de 

Cupido. Id. de id.
El mismo por id. de id. un olivar en la Sierra. Id. de id.
El mismo por id. de id. décima parte .del olivar de los A la- 

millos. Id. de id.
Aniceta González por id. de su tio Pedro mitad de un pe

dazo del Haza larga. Id. de id. y sitio.
León González por id. de su tio Pedro mitad del Haza la r

ga. Id. de id. id.
Francisco González por id. de su tio Pedro mitad de tierra 

en la Solana de Lúeas. Id. de cabida.
Cecilio González por id. de su tio Pedro mitad de tierra en 

la Solana de Lúeas. Id. de id.
1 Leandro González Poveda por id. de sus padres tercera 

parte de tierra en los Parrales. Id. de id.
El mismo por id. de id. quinta parte de viña olivar en el 

: llano de Alcubillas. Id. de id.
El mismo por id. de id. quinta parte de viña olivar titu la

da del Repecho. Id. de id. y sitio.
El mismo por id. de id. par te de viña olivar en Portachue

lo. Id. de cabida.
El mismo por id. de id. quinta parte de era en las del Cal

vario. Id. de id.
Bernarda González Poveda por id. de su padre tercera parto 

de tierra  en la Umbría de los Moros. Id. de id.
La misma por id. de id. quinta parte de viña olivar en la 

Umbría de los Alamillos. Id. de id.
La misma por id. de id. quinta parte de viña olivar titula

da del Repacho. Id. de id. y sitio.
La misma por id. de id. quinta parte de viña olivar en el 

Portachuelo. Id. de cabida.
La misma por id. de Id. quinta parte de era en las del Cal

vario. Id. de id.
(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JU D ICIA LES

Juzgados de prim era instancia.
Albarracin.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Aibarracin y su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama y emplaza al jefe car-
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lista Villalain para que en el término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á recibirle declaración en causa que contra el 
mismo se instruye sobre exacciones y quema de los libros del 
Registro civil y otros excesos cometidos por el mismo y su 
p a n id a  en el pueblo de Pozondon la noche del SO de Setiem- 
bre último; pues que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Albarracin á 22 de Diciembre de^ 1873.=Tadeo 
Gomez.==Por mandado de S. S . , Jacinto Buxadé.

A licante.
En nombre de la Nación, D. Juan Aragonés, Juez de pr i

m era  instancia de esta ciudad de Alicante.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se ins truye 

ec rsa  criminal contra Vicente Zaragoza y Ortuño, vecino de 
B enidorm , cuyas señas personales no constan, y otros con
sortes por delito contra la forma de gobierno, en la cual se 
acordc/recibirle declaración de inquirir; como no haya sido 
hallado en su domicilio y se ignora su paradero, se le llama 
por la presente requisitoria para  «ue dentro de 10 dias se pre
sente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Alicante á 26 de Diciembre de 1873.—Juan A ra -  
gonés.=De su orden, E u s e d i o  Pinedo.

A lm o d o v a r  d e l C am po.

' D. Miguel López Molina, Juez de prim era  instancia de esta 
villa y  su partido.

Por la presente requisitoria y término de 16 dias se llama 
para que se presente en la  cárcel de este partido á Julián Si
món Herrero, de 33 años de edad, natural y vecino de Balles
teros , á  responder á los cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo se instruye sobre robo de un caballo de 
D. Tomás Caballero, vecino deí Corral, ejecutado el 22 de Julio 
último; y se encarga á las Autoridades é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y captura del mismo, rem i
tiendo á este Juzgado.

Dada en Almodóvar del Campo á 28 de Diciembre de 1873.=  
Miguel López M olina .=Por su mandado, Manuel Jareño.

Arévíülo.
D. Andrés Aragoneses G il, Juez de primera instancia de 

esta villa de Arévaio y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes dotación de la  ca
pellanía colativa y de patronato pasivo de sangre que en la 
parroquial de Horcajo de las Torres fundaron Marcos Bidones 
y  Catalina García en 9 de Junio de 1669, que al presente se 
halla  vacante por fallecimiento del último poseedor, para que 
en el término de 30 dias siguientes al de la publicación del 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, por sí ó por medio de Procurador del mismo 
autorizado con poder bastante, á reclamar conforme á derecho 
el que á dichos bienes creyeren tener ;  bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya  lugar pasado que sea dicho tér
mino; pues por auto de 13 del actual así lo tengo mandado en 
v h ta  de escrito presentado por el Procurador D. A m brosio 
Salcedo y Martin, á nombre de D. Agapito Magarzo, vecino de 
Mo í leja de Matacabras, en concepto de poder-habiente de Don 
Eusebio de la Fuente  Hernández, como esposo de Doña A ndrea 
Hernández B no nes ,  reclamando la adjudicación en concepto 
de libres de dichos bienes.

Arévaio 16 de Diciembre de 1873. =  A ndrés A ragoneses 
G il .= P o r  mandado de S. S . , Saturnino López. X —776

A stu c illo .
D. Macarlo Rodríguez, Juez de primera instancia de Astu- 

di.ilo y su partido.
Por la presente se c i t a , l lama y  emplaza á ocho hombres 

armados y montados que se ti tulaban carlistas, capitaneados 
por Agliberto H erre ra ,  natural de Lomas, partido judicial de 
C am ó n  de ios Condes, que en los dias 6 y 19 de Noviembre 
último penetraron en los pueblos respectivamente de A m a- 
yuelas de Abajo y Boadilla del Camino, llevándose del p r i 
móme cuatro caballos, quemando además un cuaderno del R e
gistro civil; y del segundo una yegua y 1.280 rs. de fondos 
municipales /p a r a  que en el término de 10 dias se presenten 
en este Juzgado á responder de ios cargos que contra dichos 
sujetos resultan en la causa que estoy instruyendo contra los 
mismos sobre rebelión c a r l is ta ; apercibidos que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Astudillo á 20 de Diciembre de 1873. =  Macario 
R odriguez ,=  Por mandado de S. S.,  Faustino Rodríguez.

M adrid.—M ospiíaJ.
E n virtud de providencia  dictada por el Sr. Juez de pri

mera  instancia del dis trito del Hospital de esta capital ante  el 
Escribano que su sc r ibe , se saca á la venta en pública subasta 
la m itad de la dehesa del C a rriza l, sita en término de Alcoiea 
de Tajo, de cabida 762 y media fanegas: que linda por Oriente 
con terrenos titulados Medios y sitio de las Casqueras; Medio
día rio T a jo ; Poniente dehesa del T o rn e o ,  y  Norte arroyo de 
las Matanzas : poblada de encinas , con una h u e r t a ; pertene
ciendo la otra mitad, de igual cabida, á D. José María Aznar, 
que toda ella - e halla pro in d iv isa , la cual se halla  embargada 
á D. Manuel Cordero Leal en autos ejecutivos que contra él 
sigue D. Ramón García Noblejas sobre pago de pesetas, y ta 
sada en la cantidad de 109.968 pesetas 76 céntimos, que se r 
v irá  de tipo para dicho re m a te ,  que tendrá lugar en este Juz
gado y en el de Puente  del Arzobispo el dia 17 de Enero p ró 
x im o ,  y hora de la una  de su tarde; advirtiendo que los referidos 
autos se hallan de manifiesto en esta Escribanía  desde el dia 
de hoy al en que se ha  señalado para el remate á fin de que 
puedan enterarse los que quieran tom ar parte en él.

Madrid 17 de Diciembre de 1873.=E1 Escribano, José Ma
r ía  I. Sierra. X —776

M adrid.—U n iversidad .
En v ir tud  de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 

del distrito de la Universidad de esta capital, se saca á la venta  
en pública subasta una casa sita en las afueras del puente de 
Toledo, carretera de Andalucía, lindante con otra de D. Isidro 
.Navidad, la cual ha sido tasada en la suma de 826 pesetas; 
para  cuyo remate, en que se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de su tasación, se ha  señalado el dia 29 
de Enero próximo, á las doce de su mañana, en el local de este 
Juzgado.

Madrid 21 de Diciembre de 1873.=V.° B .°=Pozo y Egoz- 
que .=V icen te  Moreno. X —777

D, Francisco García Franco, Juez Decano de los de p r im e
ra  instancia de esta capital y del d is tr i to  de la Universidad
de Ja misma.

Por el p resen te , y en virtud de providencia dictada en un 
incidente de los antos de abintestato de la Sra. Doña María de 
Ja Concepción Quero y S o ria , Marquesa que fué de Bondad-

R eal, promovido por el adm inistrador jud ic ia l, se anuncia 
por térm ino de 30 dias el arrendam iento de los bienes ^censos 
y derechos pertenecientes al expresado abintestato , sitos en 
Puente la Reina, Obanos, A rtazu , Ucena, Náqueas y Zabalza, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Se arriendan en pública licitación por medio de plie
gos cerrados todos los censos , bienes y derechos pertenecien
tes al abintestato de la  Sra. Doña M aría de la  Concepción 
Quero y Soria, M arquesa que fué de B ondad-R eal, sitos ó ra 
dicantes en los pueblos y térm inos de Puente la R e in a , Oba
nos, A rtazu, U cen a , Náqueas y Z ab a lza , de la provincia de 
N avarra.

2.a E l arrendam iento  se hace por 12 a ñ o s , que em pezarán 
á contarse, respecto de las v id e s , desde d.° de Diciembre del 
corriente a ñ o ; de las casas , censos y tie rra s labran tías que 
estén de ra s tro jo , desde el dia 1.° de Febrero  de 1871; y de 
las tie rra s  que estén sem bradas ó para  serlo a h o ra , desde 1.° 
de Setiem bre de dicho año próxim o.

3.a E l precio del arrendam iento será el de 3.000 rs. anua
l e s , que como tipo m ínim o admisible' se señala; cuya cantidad 
ó la  que resulte de la subasta se abonará en m etálico en Ma
drid  a i adm inistrador jud icial del ab in testa to , y en su dia al 
heredero ó herederos que fueren reconocidos, en un solo plazo, 
que se entenderá vencido el dia 1.° de Setiem bre de cada uno 
de los 12 años natu rales desde 1871 á 1886.

1.a Serán de cargo del arrendatario  todas las contribucio
nes é im puestos generales, provinciales y locales que se rep ar
tieren ó im pusieren sobre la propiedad de los bienes ind ica
dos; y los gastos de guardas, riegos y cuantos m ás correspon
dieren á los m ism os, así como los reparos ordinarios de las 
casas, por los cuales se entienden todos los que reclam e su 
conservación en buen estado ó pidan con motivo los in q u ili
nos en los solados, enlucidos de paredes, com postura de pu er
tas y  ven tanas, limpiezas de chim eneas y tejados , habiendo 
de beneficiar las tierras y viñas á estilo del país en tre  los la
bradores propietarios m uy cuidadosos de sus fincas, sin  que 
se carguen en la  poda de las viñas m ás pulgares que los que 
perm itan  su buen cultivo y conservación.

6.a No se h ará  al arrendatario  baja alguna en el precio de 
la renta anual convenida por n inguna de las causas natu ra les 
que m erm en ó anulen los fru tos ó productos de los bienes a r 
rendados , n i por n ingún otro concepto ; pues este contrato  es 
á riego y ven tura  del a rren d a ta rio , que podrá com pensar los 
años m alos con los abundantes.

6.a Será perm itido al arrendatario  el subarrendar por el 
todo ó parte del tiempo del arriendo las c a sa s , vides y tie rra s 
que le constituyen ; pero siem pre será  el m ism o arrendatario  
d irectam ente responsable para  con el abintestato ó herederos 
declarados del pago de la renta, de los desperfectos de las fin
cas y del cum plim iento exacto de todas las condiciones de este 
con trato , con especialidad las referentes á las m ejoras y con
servación de los bienes arrendados.

7 /  Bajo el inven tario  que hab rá  de form arse percib irá el 
a rrendatario  los bienes que se a rr ien d an , com prendiendo los 
u tensilios y  enseres que existieran , hecha tasación de ellos, 
para  el abono de los desperfectos en el d ia  que h ay a  de de
volverlos, así como abonará tam bién las faltas ó m arras de 
vides ó árboles que no hub iera  repuesto y de los daños en 
edificios que no hubiere reparado oportunam ente.

8.a E ste contrató l e  ha  de afianzar por arrendatario  con la 
sum a im porte de una  anualidad, que se en tregará  al adm in is
trador jud ic ia l del abin testato  al otorgarse en esta capital den
tro  del térm ino  de u n  mes, á  contar desde el d ia en que se v e 
rifique la  su basta , la  oportuna escritu ra  pública , en que se 
consignará la sum isión especial á este Juzgado de la U niver
sidad por las partes contratantes, para  todas las cuestiones ju 
diciales que surjan , bien para  obtener el cum plim iento del con
trato  ó bien sobre su in terpretación.

9.a La infracción ó falta de cum plim iento de cualqu iera  de 
las condiciones de este contrato ó de las obligaciones que en 
ellos se im ponen al a rrendatario  se entenderá causa de 
desahucio, y a traerá  sobre él las consecuencias que legalm ente 
se desprenden.

10. Se preferirá toda proposición en que se ofreciere m a 
yor cantidad de renta sobre el tipo de los 3.000 rs. anuales l í 
quidos y sin  descuen to , con sujeción á las condiciones an te 
rio res , adm itiéndose hasta  la  una  de la tarde del d ia  29 de 
Enero del año próximo venidero todas las proposiciones que 
se d irijan  á este Juzgado en pliegos cerrados, entregados en la 
E scriban ía  del que refrenda.

En dicho dia y hora se procederá en la  audiencia  del que 
provee, sita  en el piso principal del Palacio de Ju s tic ia , á  la  
apertu ra  de los pliegos que se hubieren p resen tad o , con asis
tencia del adm in istrador ju d ic ia l, á quien se oirá acerca de 
las proposiciones que resu ltaren , y se resolverá lo que.se esti
me más justo  y acertado; y en el caso de que hubiere dos ó 
m ás iguales ó sem ejantes y adm isib les, se señalará  otro dia 
en el que se abra licitación por pujas á la llana entre ios que 
las hayan  p resen tado , haciéndose la adjudicación al m ejor 
postor.

Dado en M adrid á 29 de Noviembre de d873.=Francisco  
G arcía F ra n c o .= P o r  su  m andado , Juan  Vivó. X —778

®cafia.

D. Juan M anuel M egía, Juez m unicipal de esta villa, é in 
terino de p rim era in stancia  por ausencia del propietario  en 
asuntos del servicio.

Por el presente se anuncia  al público que en 13 de Febrero  
de 1869 falleció abintestato  D. F iliberto  de H uelves y Bonilla, 
na tu ra l de esta v illa , so ltero , de 19 años, Alférez que fué del 
regim iento de caballería  de A lcán ta ra , en la ciudad de B a rc e - ' 
lona; y se llam a á las personas que se crean con derecho á la 
herencia para  que en el térm ino de 20 dias que por segundo y 
últim o se Jes señala, contados desde hoy, com parezcan en este 
Juzgado por medio de Procurador y Abogado á deducir el de
recho de que se crean asistidos; pues así lo tengo m andado en 
los autos de abintestato  incoados, por los P rocuradores de este 
Juzgado D. B enito B onilla y D. V entura Galiano, en nom bre y 
representación de los hijos y herederos de D. Benito de 
H uelves.

Dado en O caña á 20 de Diciem bre de i8 7 3 .= Ju a n  Manuel 
Megía. = P o r  m andado de S. S., Antonio Mercedes A renas.

X —779
V illa lb a .

D. Juan  Diaz de la R ocha, Juez de prim era in stancia  de la 
v illa  de Villalba y su partido.

Por la  presente se cita, llam a y em plaza á D. Alejandro 
Q uereizaeta, Gobernador que fué de la provincia de Lugo, por 
ignorarse  cuál sea su actual paradero, para que dentro del té r 
m ino de 16 dias se presente en el Juzgado de m i cargo y Se
c re ta ría  del que autoriza á p restar declaración ju rad a  en la 
causa que se instruye en el m ism o contra D. A ntonio F re ire  
por desobediencia; prevenido de que si no lo verifica le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dada en V illalba á 21 de Diciembre de !8 7 3 .= Ju an  Diaz 
de la  R o c h a .= P o r su  mandado, Benito M aría Luidin.

SOCIEDADES

Ferro-carril del Tajo.

Consejo de adm inistración.— 'Secretaria.

Los señores obligacionistas se serv irán  presentarse desde d.° 
de Enero próxim o venidero en las oficinas cen tra le s , situadas 
en el palacio de Pozas, calle de Fernandez de los Rios, núm . 4, 
para  cobrar el cupón correspondiente al sem estre que vence 
en 31 del m es actual, así como para  percib ir el im porte de los 
bonos que les han  sido expedidos.

M adrid 28 de Diciem bre de 1873. =  E l Vocal Secretario, 
T am arit de P laza. X —774

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 29 de Diciembre de 1873, comparada con 
la del d ia  an ter io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F on d o s públicos» '~l'"'L11""r""" ' ........

Dia 27. Dia 29.

Rentaperpétua al 3 por 100...............  1B‘30 13*30-35-25-13-20

pequeños. 13‘35 13 35-23-30
á plazo. » 13l30 fin cor. fir.;

13‘50-35-40 fin 
próx. fir., 13*45 
1 3*37 112-35 fin 

próx. vol.
[dem id. exterior al 3 por 100..........  47*60 16 90-17‘00-i 6*80

1700
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual............................................ . 49*80 50‘00-4&‘S0-90-S0
4985-75-90 

no publicado. 50*00 »
á plazo., 50‘50 »

Idem id.—En cantidades pequeñas. 50 00 49*90-85-80-50‘00
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos   ................................................. 46‘00 45*50
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 1.® de Abril de 1850, de
4.000 rs ........................................'• ................... » 42*00

Idem de obras públicas de 1.° Julio 1858,
de 2.000 r s . . .................................- ................. » 37*00

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs...............................................  25*15 25*15-25-20-15-33

25‘15-10-00
Idem id. id. de 20.000 r s ................................   » 24*50
Acciones del Banco de España..........................  » »

no publicado. 168*00 168 00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BEN EFIC IO . DAÑO. BBNBPICJO .

Albacete  » 4 ¡4 Lugo......................  1 »
Alicante  » 3[4 Málaga   1 1 j2 »
A lm ería  » 4 ¡8 Murcia   » 3;8
Avila...................  R2 » Orense..............  1 R2 p. »
Badajoz  » 1{2 Oviedo . ,  par. »
B arcelona...,. » 7 [8 Palencia  * R4
Bilbao................. par. » P am p lo n a ..... par. »
Burgos  » 1{2 Pontevedra.... 1 »
Cáceres  par. » Salamanca. . . .  1j2 »
Cádiz....................  » 1}4 San Sebastian.. » 4¡2
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real... i ¡4 » Santiago  1 R4 p. »
Córdoba  » 1[8 Segovia. ______   4j2 »
Coruña  4|2 » Sevilla...................  » R4
Cuenca  » Soria...................  4j2p. »
Gerona   4]4 » Tarragona  » 4\2
G ra n a d a ... . . .  4j4 » Teruel  par. »
G uadalajara... 3j4 » Toledo   3¡4 »
Huelva..................  » » Valencia  » 5{8
Huesca..................  » R4 Valladolid  x> R4 p.
Jaén......................   » 4Rp. Vitoria................  par. »
L e ó n . . . . . . . . .  » R2 Zam ora   1 [4 »
Lérida................. par. » Zaragoza  » R áp.
Logroño  » 4 [4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*85-80-70 d.
París, á 8 dias vista, 5‘27.

Dirección general de Correos y  Telégrafos,

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Diciembre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA |

del y humedad del aire, r 
barómetro ====} dirección kstads

SORAS. reducida á 0o m ^ u m o
y en milíme- Humede-1 ^ °^ase ^  viento, del cielo,

tros. Seco . c id0. I

6 d é la  m 703,87 4,2 3,1 ¡ E. N.E. B risa .. Cubierto.
9 de la m. 704,30 5,4 4,6 E. N. E. Idem ., Id. chispea

12 del dia.. 703,21 8,7 7,0 E. N. E. Calma. Cási cubé
3 de la t . . 701,88 9,5 7,5 ! E  Id e m .. Idem.
6 de la t . . 701,89 7,2 6,2 I E Idem .. Cubierto.
9 de la n. 702,05 7,0 6,5 H E  B ris a ..  Id., llov.a

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................... .  c. .  4M
Idem mínima de id .........................     3,5

Diferencia..........................................................   7,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   4,0
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra .......................    20,4
ídem id. dentro de una esfera de cristal..   ...................   33,5

Diferencia.............................................................................. 43,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................... *.» 0,6
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Despach o s  te legrá ficos rec ib idos en  e l O bservatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico  á la s  nueve de la m añana  en va
rios p u n to s  de la P e n ín su la  y del e x tr a n je r o  e ld ia  2 9 de 
Diciembre de 1 8 7 3 .

S A . L E Ü R A  T E M P E R A -
¡baroEaéUi- tura díRKCCíoh

eníraíos *•> rDÍRIÍ
mar en mi- delflento. íe i  cielo, de la mar.
límeiro». male». Tl°nl° ______________________

Bilbao. «* • • » » » » » »
O v ie d o ... . .  756*0 7*4 S. S. O. Brisa . . .  C. despej.0. »
Coruña, 8 h. 756*0 6*0 S. E Idem . . .  Despejado. Tranq.a
Santiago. . . 757*5 7*8 N. E . .. Calma..  Idem   »
O p o r to .. .. .  759*4 9*3 E -B r is a .. .  Despejado. Agitada
Lisboa  759,3 7l5 E. N. E. Idem . . .  Niebla Algo id.
B a d a jo z .... » 6*0 N. O ... Id em ... N u boso ... »
S. Fern., 8 h. 760*8 41*4 .» » Cubierto.. Picada.
S e v i l l a » » » » » »
Tarifa. » .. . » » » » » »
G ra n a d a ,.. 761*2 7*2 E R aim a.. C.°, lloviz.1 »
Alicante c » » M }) }) *
M urcia ...... 76s*6 9*2 S. S. O. Brisa. . .  Cubierto.. »
Valencia. . .  763*3 10*6 N. O ...  Id e m ...  Idem   »
P a lm a ... . . .  762*5 4 0*0 N. E . . .  » A. cubierto Tranq.*
B arcelona,. » » » » » »
Z aragoza... » 4‘0 S. E . . .  Calm a.. N ie b la .... »
S o r i a . . . . . .  761‘8 4*4 E .Idem .. Despejado. »
B u r g o s . , . . 1 762*4 —2*0 N. E . . .  Brisa. . .  Idem   »
Valladolid.. 765*4 3*0 N. E . . ,  Calma. .  Idem   »
Salamanca., 759*2 —0*6 E.¡Idem . . .  Niebla . . . .  »
M a d r id .. ..  762*8 5*4 E. N. E. Brisa, . .  C.°,chispea »
E sc o r ia l...,  766*7 4*0 N. E . . .  Idem . . .  Nubes. . . .  »
Ciudad-Real 763*8 4*8 N. O. . .  Calma .. Niebla . . . .  »
A lb a c e te ... 765*4 5*0 S. O ...'B r isa . . .  fCási cub.°. »

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64la libra, 

y  á 4 ‘50 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y  á 4*59 el kiló- 

1 gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilógramo.
Trigo, de 41 á 4 2*50 pesetas la fanega, y  de 4 9*82 á 22*52 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*45 á 4 0*35 el hec- 

iólitro.
N ota .— Reses degolladas en el dia de ayer.

V a c a s...........................................  426
C a rn ero s ...................................  473
Corderos................................    »
Terneras...................................   4 8
Cerdos.....................................    368

T otal......................... 985

Su peso en libras.. . .  4 42.121 .—Idem en kílógramos.. . .  64.644.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PU N TO S D E  R E C A U D A C IO N . PtS. üétlíSÍ

Toledo...................................... .............................. 1.443*69
Segovia.    ...............................    443*51
Estación del Norte...................... ...................... 3.419*05
Bilbao  ...................................................  643*80
Aragón., .................................. ............. .... 483*16
V a len c ia .............................................. .. 2.400*4 8
Estación del Mediodía    ..........   4.391 ‘26
Diligencias y Correos  ...................  54 ‘37
Pozos de la nieve.................................................. »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  42.795*54

Total.................   25.774*53

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 4S73.=E1 Alcalde, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL

MEMORIA
LEIDA POR EL SECRETARIO DE LA ESCUELA DE INSTITUTRICES 
DON CÉSAR DE EGUÍLAZ EN EL SOLEMNE ACTO DE LA APERTURA 

DEL PRESENTE CURSO DE 1873 Á 1874.
lim o. Sr.: Place u n  año que con m otivo de una  solem nidad 

igual á la que en estos m om entos ce leb ram os, tuve la  a lta  
b on ra  de p resen tar á la  atención pública la h is to ria  de la  E s
cuela de Institu trices fundada por la Asociación para  la ense
ñ a n za  de la m ujer , que viene recorriendo un cam ino glorioso 
desde las célebres conferencias dom inicales veriñcadas en la  
U niversidad Central por el año de 1869 hasta  el establecim ien
to de este modesto Institu to , cuya bondad y altos fines no pue
den desconocerse.

Mi trabajo  hoy será m uy breve, puesto que sólo ha  de com 
prender el año académico de 1872 á 1873, concretándom e por 
lo tanto  á dar cuenta de las reform as in troducidas y  resu lta 
dos obtenidos en tan  im portante establecim iento de enseñanza 
duran te  el tiem po indicado.

G rata es p a ra  m í esta ta re a , puesto que m is p rim eras pa
labras deben m anifestar que la E scuela de In s titu tr ices  no se 
aparta  de su im portantísim a misión, que progresa, que sus m i
ras  cobran ensanche y se fortalecen. Y esto no puede m énos 
de suceder así, contando por v irtud  propia con fecundos g é r
m enes de vida, y por o tra  parte con el concurso de em inentes 
y  celosos Profesores.

L a educación lite ra ria  de la  m ujer empieza ya  á m irarse  
por fortuna en nuestra  pa tria  con profunda atención, y  ante 
sus brillantes resplandores desaparecen dañosas y  fatales p re
ocupaciones. Ejem plos hay  en la h is to ria  que confirm an y p a 
tentizan  hasta  qué punto la  m ujer puede b rilla r en el m undo 
científico si se dedica al estudio form al de cualquier ram o del 
saber hum ano. Esto, que no puede negarse, ha  encontrado sin 
em bargo en todos los tiem pos y en todas las sociedades una

oposición tenaz, que sólo podrá destru ir el triunfo de las sanas 
ideas y  la m archa civilizadora de nuestro  siglo.

La educación de la m ujer ha  estado hasta  ahora encerrada 
en estrechos y m ezquinos lím ites, y de aquí que el mundo de 
hoy, como el m undo de ayer, se resienta todav ía  profunda
m ente de esa falta de cu ltu ra  tan  necesaria en el hogar domés
tico, que es el a rca san ta  de todas las alegrías, de todas las fe
licidades, de todas las virtudes. De la educación de la m ujer 
acertadam ente d irig ida nace la felicidad de los E stados y el 
bien universal de las fam ilias. A fines tan  altos y  tan  h u m a
nitarios se dirigen los trabajos de esta Asociación. L as confe
rencias dominicales y  la  Escuela de Institu trices son los m e
dios que hasta  ahora ha  puesto en práctica  para  dar principio 
á la  realización de su pensam iento. Más adelante in s titu irá  
o tra  industria l para  m ujeres, y de este modo seguirá con fé 
inquebrantable por el cam ino que h a  de conducirle al re su lta 
do apetecido.

Después de estas ligeras indicaciones, voy á en tra r de lleno 
en los sucesos todos que arro jan  de sí los datos que he tenido 
presentes relativos al curso de 1872 á 1873, de que he de dar 
cuenta en este acto público.

Verificóse su inauguración el dia 16 de Octubre, y  fué p re
sidida por el lim o. Sr. R ector de la  U niversidad C entral. No 
voy á ocuparm e en los porm enores relativos á este aconteci
miento: sólo diré que el Sr. D. F ernando  de Castro, P residente 
de la A sociación para  la  enseñanza de la m ujer, pronunció un 
notable discurso, que fué escuchado por el escogido auditorio 
que llenaba esta sala con señaladas m uestras de aprobación, 
cerrando el acto el referido Sr. R ector con algunas m uy elo
cuentes y lisonjeras frases’ para  este establecim iento.

Al hacerm e cargo de la m atrícu la  con que dieron principio 
las clases, es p ara  m í m uy satisfactorio el poder consignar 
aquí que el núm ero de alum nas que acudieron á inscrib irse 
para  el estudio de las diferentes enseñanzas que abraza el pro
gram a de esta Escuela fué m ayor que en los años anteriores, 
dando el siguiente resultado:

M atriculadas en las asignaturas te ó r ic a s .. 10 
M atriculadas en las asignaturas p rác ticas .. ' 67

T otal de m atriculadas . . . .  67

Ni en el núm ero de lecciones n i en las ho ras de clase se 
hizo variación a lg u n a ; siguiendo, por lo ta n to , las m ism as 
que en el curso an terior.

Los Profesores dieron principio á sus tareas dem ostrando’ 
desde los prim eros instan tes el g ran  in terés que les in sp ira  
esta institución  naciente, llam ada á p restar grandes y señala
dos servicios en nu estra  pa tria ; y h asta  ta l punto llegó su celo 
en el desempeño de la  enseñanza que les estaba encomendada, 
que con el objeto de facilitar á las a lu m n a s  el estud io  de sus 
respeotivas asignaturas se dedicaron á escrib ir pequeños tr a 
tados , algunos de los cuales em pezaron á publicarse en el 
acreditado periódico La Guirnalda. Y puesto que es oportuno, 
aprovecharé este m om ento para  hacer constar los grandes fa
vores que el D irector de d icha publicación D. Miguel de la Cá
m ara viene dispensando á la Asociación y  á la Escuela con 
una  generosidad y un  desprendim iento que bien merece un 
recuerdo de g ratitud  en esta solem nidad académ ica.

Las a lum nas, po r su p a rte , con su aplicación, con su con
ducta in tachable y  con sus adelantos, recom pensaron cum pli
dam ente los desvelos de sus P ro feso res, que llenos de en tu 
siasmo é interesados por su suerte las dieron á conocer un 
térm ino glorioso con sus doctrinas y  con su ejemplo.

E l dia 2 de Diciem bre se recibió una com unicación dei 
lim o. Sr. R ector de la U niversidad C entral, en que se rogaba 
al Exem o, Sr. Presidente de la Asociación para  la  enseñanza 
de la m ujer rem itiera  á dicho Rectorado cuadros estadísticos 
de la enseñanza que com prende el program a de la E scuela de 
In s titu tr ices , y cuantos datos y  noticias pudieran  sum in is
trarse  referentes á la  v ida in te rio r de la m ism a y á su origen 
y establecim iento á fin de que figurasen en la E xposición 
universal de Viena.

De esta com unicación se dio cuenta en ju n ta  celebrada en 19 
de Enero; y la  Escuela, deseando corresponder de algún modo 
á tan  cortés llam am iento, acordó rem itir la  M emoria que tuve 
el honor de leer en el acto de la  apertu ra  del curso últim o, en 
la cual se encuentra  condensada la  h isto ria  de este centro de 
enseñanza.

Inform es que deben m erecer el m ayor crédito han  venido 
después á  llenar de júbilo  á la Asociación y á la Escuela; pues 
según dichas noticias, sus esfuerzos y sus trabajos en beneficio 
de la educación de la m ujer han  sido prem iados con una m e
dalla en aquel gran  certám en.

En la m ism a sesión se dió tam bién cuenta de una  carta  de 
la  Profesora de F rancés Sta. Doña Josefa R am os, en que p a rti
cipaba le era im posible continuar desempeñando su ciase poi 
falta de salud, y  de la renuncia  presentada del cargo de P rofe
sor de Dibujo por ol Sr. D. F rancisco  Peña, que habiendo sidc 
colocado en A m érica tenia  que trasladarse á dicho punto en 
un  breve plazo.

La Ju n ta , que estaba altam ente satisfecha del dignísimo 
com portam iento de las citadas personas, se enteró con pena de 
lo expuesto y acordó que así constase en el ac ta  correspon
diente.

Pensóse luego en el modo de proveer d ichas vacantes; y 
teniendo en cuenta lo acordado en la ju n ta  general de 17 de 
Junio de 1871, se resolvió por unanim idad que, puesto que ê  
estado de fondos lo perm itia, se nom brasen para desem peñai 
las citadas clases á dos de las alum nas de esta Escuela que 
estuvieran  adornadas con el títu lo  de In s titu tr iz , señalándose 
á cada una el sueldo de 60 pesetas mensuales. Las señoritas 
Doña Juana C endoyay Doña Casilda Mexíá fueron las elegidas

quedando desde aquel mom ento á su cargo las enseñanzas de 
Francés y Dibujo respectivam ente.

Nada de particu lar mención se presenta h asta  los dias 22, "26 
y 26 de Junio ú lt im o , en que tuvieron lugar los ejercicios 
practicados por las a lum nas de las clases de M úsica, F rancés 
y Dibujo y por las asp iran tes al título de Institu triz . Las p ri
m eras dieron pruebas de sus notables adelan tos, y la Jun ta  
quedó complacidísima. Las segundas obtuvieron una verda
dera ovación, un gran triunfo  lite rario . Presidió estos actos el 
limo. Sr. R ector de la U niversidad Central, y concurrieron á 
presenciarlos g ran  número de Profesores de todos los estable
cimientos de enseñanza, escritores ilu s tre s , reputados a rtis tas  
y otras muchas distinguidas personas. A un resuenan en este 
recinto los plácemes y calurosas felicitaciones con que al te r
m inar aquella solem nidad fueron saludadas las modestas jó 
venes, alum nas de esta E scuela , por el b rillan te  resultado de 
sus estudios. Dentro de breves momentos les serán  entregados 
por la p rim era Autoridad académ ica los títu los que con tan ta  
ju s tic ia  les han sido conferidos.

¡Que la revelación de sus nom bres en este acto público y  
solemne les sirva de estím ulo para continuar con noble afan, 
con creciente entusiasm o en la difícil, pero gloriosa tarea, que 
han emprendido!

lié  aquí ahora el órden seguido en los expresados ex á 
menes:

Dibujo.—Flores: Doña Ju s ta  Seoane, Doña Dolores Caarna- 
ñ o , Doña Cármen M enguez, Doña C atalina Sánchez y Doña 
E lena del R eal.

Paisaje: Doña Consuelo Mendez, Doña Joaquina Llano, Doña 
B enita Menendez, Doña Cármen Jim énez, Doña F rancisca  J i
ménez, Doña Ju lia  Q uintana y Doña A sunción Q uintana.

F igura: Doña Angeles Gil, Doña P ila r Beloso, Doña A gus
tin a  A tienza y Doña E dith  Corrales.

F rancés: Doña Y ictorina Zurbano é Idigoras, Doña E d ith  
Corrales, Doña E lena del R e a l, Doña E lena Espinosa , Doña 
Eufem ia Palacios, Doña Concepción Calzada, Doña Cármen J i
m énez, Doña F rancisca  Jim énez, Doña Asunción Q uintana, 
Doña Ju lia  Q uintana, Doña María Blond y Doña Cármen Saenz.

Música.—T eoría : Doña A sunción U rquiza, Doña Ju s ta  
Seoane. Doña Consuelo M enendez, Doña Cármen Menguez, 
Doña Joaquina L lanos, Doña A gustina A tienza y Doña P ila r 
Beloso.

E jercicios prácticos: Doña Ju liana  Q uin tana , rom anza de 
La F a vorita ; Doña F rancisca  Jim énez, W als; Doña M aría 
Blond, trozo de N o rm a ; Doña Cármen B u ru ag a , Polka; Doña 
Concepción Calzado, w als sobre motivos de L u c ía ; Doña Be
n ita  Mendez, fantasía de Dinorah; Doña C atalina G il, ro m an 
za de haT ravia ta ;  Doña E lena del R ea l, rom anza de Martha; 
Doña A sunción Q u in tan a , trozo de I  P u r ita n i ; Doña Eufem ia 
Palacios, fan tasía  de Lucía; Doña Cármen Jim énez, b rind is de 
Lucrecia; Doña Manuela Blond, sonatina núm . 7 de Dussek: Doña 
E d ith  Corrales, sonatina núm . 9; Doña Y ictorina Zurbano, so
n a tin a  núm . dO; Doña Loreto  R edondo, sonata en sí bemol del 
mismo; Doña E lena Espinosa, ¡Oh, d íte s lu il rom anza favorita de 
T am berlik .

Los ejercicios de reválida se verificaron con arreglo á lo 
dispuesto en el reglam ento de esta Escuela. Los nom bres de 
las que tan  notablem ente se distinguieron en estos exám enes 
y  obtuvieron el títu lo  de In s titu tr iz  son Doña Cármen Casti
lla, Doña Cármen Rojo y Doña Matilde del Real.

Term inado el curso, la  Ju n ta  no volvió á reunirse  hasta  
el 18 de Julio para  fo rm ular el program a de ejercicios de opo
sición á prem ios de a s ig n a tu ra s , en que hab ían  m anifestado 
tom arían  parte las tres señoritas que acababan de ú ltim ar sus 
estudios, y se nom bró una comisión com puesta del Sr. D. F ra n 
cisco G iner de los Rios, D. Pedro de A lcántara G arcía y el que 
tiene el honor de leer este escrito, para  que se ocupase, no sólo 
en redactar el referido program a, sino tam bién en proponer ias 
modificaciones que juzgase oportuno in troducir en el reg la
m ento de la Escuela de Institu trices.

U na com unicación del ilustrado Sr. D irector del In s titu to  
de segunda enseñanza de Baeza ocupó tam bién la atención de 
la Jun ta . Consultábase en aquella si el títu lo  de B achiller ex
pedido por el mencionado establecim iento equivaldría al de 
In s titu tr iz , y de no ser así qué nuevas enseñanzas deberían  
exigirse á las aspirantes para  obtener el títu lo  corresDondiente 
de esta Escuela de Madrid.

La contestación fué acordada en seguida, estando todos con
formes en que las que se presentasen á exám en en aquel In s 
titu to  deberían tam bién dar pruebas de sus conocim ientos en 
música, francés y labores, suprim iéndose en cambio los dos 
años de Latin  y  de M atemáticas que comprende el grado de 
B ach ille r, y  dejando reducida esta ú ltim a asignatura  á un 
curso de A ritm ética con el sistem a m étrico decim al, y nocio
nes de G eom etría elem ental y Dibujo. Así se manifestó al ex
presado Sr. D irec to r, felicitándole al propio tiempo por sus 
trabajos en beneficio de la cu ltu ra  y  educación de la m ujer.

Otro de los acuerdos im portan tes tom ado por la Ju n ta  es eí 
que se refiere á la colección de m inerales solicitada del limo, se
ñor R ector de la U niversidad C entral con destino á esta E s
cuela de Institu trices. Hízose la petición en 21 de Julio, y es
pérase fundadam ente un  éxito  lisonjero.

Tam bién debe quedar aquí consignado que el D irector de 
la N orm al Central de Maestros D. Jacin to  Sarrasí concedió 
autorización para  que las alum nas pudieran  concurrir los dias 
festivos, acom pañadas del Profesor de la asignatura  de F ísica, 
al gabinete correspondiente á d icha enseñanza que existe en 
aquel establecim iento, prestando de este modo un señalado se r
vicio á la Escuela de Institu trices.

E l 8 de Agosto la comisión nom brada para redactar el 
program a de oposiciones á premios de asignatura  dió por te r -
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minado su trabajo, proponiendo las siguientes reglas para la
celebración de estos actos:.

1.a Los ejercicios de oposición á premios de asignaturas se 
verificarán en esta Escuela en los últimos dias del mes de Se
tiembre ó primeros de Octubre.

8.a Para optar á estos premios es requisito indispensable 
haber sido aprobada en el exámen de reválida para Institutriz, 
según se previene en el art. 9.° del reglamento de la Escuela.

3.a Los ejercicios de oposición consistirán:
1 /  En una disertación por escrito, cuya lectura en sesión 

pública durará próximamente SO minutos, sobre un punto de 
tres que sacarán á la suerte de entre los ^reparados al efecto 
por el Tribunal, correspondientes á la asignatura de oposición.

8.° En contestar las aspirantes por espacio de 15 m inutos 
á las observaciones que se les hag^n sobre su escrito por los 
individuos que compongan el Tribunal, y  por las personas á 
quienes invite el Sr. Presidente.

4 .a Se concederá á las opositoras para que presenten ulti
mados sus trabajos un plazo de 30 dias, á contar desde el en 
que se verifique el sorteo, cuyo acto será también público.

5.a Si fueran varias las opositoras al premio de una asig
natura, el punto sobre que ha de versar la disertación será el 
m ism o para todas.

6.a Las referidas disertaciones quedarán archivadas en la 
Secretaría de la Escuela.

7.a Terminados los ejercicios, el Tribunal se reunirá en se
sión secreta para hacer la calificación, en la cual, además de los 
Profesores de la Escuela, podrán tomar parte las personas que 
hayan dirigido observaciones á las opositoras.

3.a El Secretario dará  cuenta públicam ente del resu ltado  
definitivo d é la s  oposiciones. Los prem ios que se ad judiquen se 
entregarán á las opositoras agraciadas en el acto solem ne de 
la apertu ra  del curso.

Estas disposiciones m erecieron la  aprobación unánim e de 
la  Jun ta  directiva, resultado que confirmó después la A socia
ción en 18 de Setiem bre. E l reglam ento de la  Escuela presenc
iado tam bién por la comisión filé igualm ente aprobado y acom 
paña á esta sucin ta  Memoria.

Una nueva asignatura , la Pedagogía, según el sistem a Froe- 
foel, se explicará en el curso que en estos mom entos se inau 
gura. Su im portancia es de ta l naturaleza, y  tan  positivos los 
resultados que ofrece á los que se dedican a la enseñanza, que 
no se om itirá medio ni sacrificio de n inguna clase que pueda

facilitar su acertado desempeño. El Sr. Presidente de la A so
ciación ha costeado todo el material necesario para que desde 
los primeros momentos puedan las alumnas seguir con pro
vecho las lecciones del Profesor, pues tratándose de una asig
natura eminentemente práctica, necesítanse emplear medios 
especiales para difundirla y  propagarla.

Réstame ocuparme ahora del resultado de la junta general 
celebrada el 18 del referido mes de Setiembre. En ella se dió 
cuenta de una comunicación de las alumnas institutrices en 
que participaban que hallándose la salud de una de ellas pro
fundamente quebrantada desistían de presentarse á la oposición 
del premio de asignaturas. Esta sensible circunstancia ha pri
vado á la Escuela de un acto brillantísimo, que hubiera hon
rado una vez más á Profesores y discípulas.

La Sra. Tesorera presentó las cuentas debidamente justifi
cadas de los fondos recaudados desde Noviembre de 1870 hasta 
el 30 de Agosto último, que arrojan el siguiente resúmen:

Pts. Cénts.

Cargo.................................................... 4.441‘50
D ata ....................................................  4.810‘89

Diferencia en c a ja . . . . .  830‘61

Entre los gastos figuran los sueldos de los Profesoras de 
Francés y Dibujo, el aumento de 10 pesetas en la consigna
ción del Recaudador de la Sociedad, y el de 5 pesetas en la 
corta gratificación que percibe el dependiente de la Escuela 
Normal de Maestras, que presta también sus servicios en la de 
Institutrices.

Las cuentas fueron aprobadas por unanimidad.
Procedióse inmediatamente al nombramiento de cargos, y  

un voto también unánime confirmó en los mismos á los seño
res todos que formaban la anterior Junta directiva. La digní
sima y respetable Directora Doña Ramona Aparicio fué ob
jeto de grandes y merecidos elogios por los señalados favores 
que viene dispensando á este establecimiento, que tan bien res
ponde á los nobles fines para que ha sido instituido.

He terminado mi trabajo, para el cual solicito la benevo- 
íh  psfp, cscnQ'ido auditorio.

HORARIO PA R A  E L  CURSO DE 1873 A 1871.

NOMBRES. ASIGNATURAS.
HORAS
de clase. DIAS.

/ D. Gum ersindo V icuña ............... F ísica y Química......... .. 7 á 8
8 á  9

M artes.
Martes.
Jueves.
Jueves.
Todos los dias.
L u n es, m iércoles y viernes 
L u n e s , m iércoles y viernes

Martes.
Sábado.
Sábado.
Sábado.
Lunes.
Miércoles.
Todos los dias.
L u n e s , m iércoles y viernes 
L u n e s , m iércoles y viernes

Jueves y viernes.

í D. F rancisco G iner.................................. A ntropología...................................
i D. Juan Vilano v a .....................................

P rimer año , , .  í D. Salvador T orres A guilar.................
j Doña M aría Dandi ............. *-------- * *

Bellas A rte s .....................................
M úsica................ ........................... .
F ran cés................. ...........................
D ibujo................... ............ ...............

8 á 9
6 a 7
7 á 8
8 á 9' Doña Casilda Mexía.. . .........................

7 á 8
8 á 9
9 á 40 
9 á 10 
9 á 10
6 á  7
7 á 8
8 á 9

9 á 10

1 D . G u m e r s in d o  A z c á r a t e ....................... . . .
1 TI1 M  ÍJ TU TI >P 1 M íí 7* í f í ^ P1 V  A1 (P

H istoria universal.........................
L itera tu ra  española......................

1 "O M r m i i ü l  M í a o  T rí I ■í si 1 n A Botánica y Zoología..............
S e g u n d o  a ñ o .  . { D. Justo H a ro .................... ............................... Higiene y Medicina dom éstica.. 

M úsica.......... .............. .............. ..V nrmfi TVfatMíi TiOiidi
I l l n í r o  Iiiorna íÑPTirínvíi F ra n c é s .......... ..........................
f I Jnriíi f !.o C ¡ r 1 u ¡\f í t‘¿ D ib u jo .. ...........................................

* n  Ppfmríívn T?npntp«¡ «... P artida  doble................... ..............

ASOCIACION PARA  LA. ENSEÑANZA DE LA MUJER.

Bases.
L E sta  Asociación tiene por objeto contribuir al fom ento de 

la educación é instrucción de la m ujer en todas las esferas y 
condiciones de la vida social.

II. P ara  este fin la  Asociación in s titu irá  establecimientos- 
de enseñanza, dará conferencias y se valdrá de cuantos medios 
estim e convenientes á  la realización de su pensam iento,

III. L a Asociación continuará sosteniendo la E scuela de 
In s titu trices fundada el año de 1869 en la N orm al Central do 
M aes tra s , y cuyo reglam ento se publica á continuación de 
estas bases.

IV. Pueden pertenecer á la Sociedad las personas de ambos 
sexos que se inscriban y satisfagan una cuota m ensual que no 
podrá ser m enor de una peseta.

V. Los socios tendrán  derecho:
1.* A proponer en la ju n ta  general las reform as que esti

m en convenientes.
8 .9 A elegir los individuos que han de componer la Jun ta  

directiva.
3.° Al exámen y aprobación de sus cuentas.

P a ra jjs te  fin se reun irán  los socios en ju n ta  general una 
vez al año por lo menos.

VI. E l gobierno de la Asociación esta rá  á cargo de una  
Jun ta  d irectiva compuesta de

Un Presidente.
Un Vicepresidente.
U na Tesorero.
Cuatro Consiiiarias.
Y dos Secretarios.
Los Profesores de las Escuelas que sostenga la Asociación 

fo rm arán  tam bién parte  de la Ju n ta  m ien tras den en aquellas 
la  enseñanza.

d e  lo. lEscueia de  In s ti tu tr ic e s*
A rtículo d.° La Escuela de Institu trices tiene por objeto 

d a r á las jóvenes los elementos m ás indispensables de la cul
tu ra  intelectual, m oial y social p ropia de la m ujer, y p reparar 
á las que han de dedicarse á la enseñanza y la educación.

A rt. 8.° E sta  E scuela seguirá  establecida en la N orm al 
C entral de M aestras por la Asociación para  lá enseñanza de 
la m ujer.

A rt. 3.° P a ra  ing resar en la Escuela de Institu trices sólo 
se requiere inscrib irse en la m atrícula, abonando por cada j

asignatu ra  8 pesetas. Las que se.m atriculen  solam ente en M ú
sica, Francés y  Dibujo satisfarán por una asignatura  5 pese
tas, por dos 8 pesetas y por tres 10 pesetas.

A rt. 4.® Se explicarán  en la Escuela, en dos cursos de ocho 
meses, esto es, desde 1.° de Octubre hasta  31'de Mayo, las asig
natu ras siguientes:

PR IM E R  AÑO.

Física  y  Química, explicando los fenómenos m ás frecuentes 
en ámbos órdenes de la naturaleza.

Geología, precedida de una descripción sum aria  del cielo, y 
comprendiendo nociones do Geografía y M ineralogía.

Teoría de las Bellas A rtes , dando á conocer las obras m ás 
notables que se han producido en su h isto ria  hasta  el día.

Antropología ó conocim iento elem ental de la  na tu ra leza  
hum ana, y principalm ente de las facultades del alma.

Música de piano.
Dibujo lineal y  de adornó.
Francés.

SEGUNDO CURSO.

Botánico, y Zoología, ^conindicación de algunas aplicaciones 
á la A gricu ltu ra  y  Jard inería  y á la cria  de anim ales útiles.

Historia universal, con especial am pliación de la de Espa- 
na, y procurando detenerse, m ás que en aglom erar hechos, en 
exponer la enseñanza moral para  la vida que de los p rinci
pales se desprende.

Principios de L itera tura  é H istoria de la Española , dando á 
conocer los monum entos m ás notables de cada una de sus épo
cas, y en particu lar los del siglo de oro.

M oral, deteniéndose especialm ente en los deberes de la m u
je r  en la sociedad y en la fam ilia.

H igiene, con nociones de Medicina doméstica,
. Pedagogía, según el sistem a Froebel.

Música de p iano .
Dibujo de paisaje y de figura.
Francés.

A rt. 5. J °^ a s  estas enseñanzas serán de lección sem anal, 
excepto las de Música, Dibujo y Francés, que serán  de lección 
alterna. '

Se explicará además en el m ism o establecim iento la asig
n a tu ra  ae P artida  doble, sin que su estudio sea obligatorio para 
obtener el titu lo  de Institutriz.

A rt. 6. Las alum nas que soliciten reválida para  obtener el 
mencionado titu lo  antes de ser adm itidas á p rac ticar los cor

respondientes ejercicios, probarán hallarse suficientemente 
instruidas en las materias sigu ien tes: Lectura expresiva.— 
Escritura usual correcta, así en la forma como en la ortogra
fía.—Aritmética con el sistema métrico decimal.—Nociones de 
Geometría elem ental.— Gramática castellana. — Labores pro
pias de la mujer.

Este exámen se hará ante el mismo Tribunal que haya de 
actuar en la reválida.

Las alumnas que presenten el título de Maestra superior de 
primera enseñanza, ó certificación de tener aprobados los ejer
cicios del mismo¡, estarán dispensadas del referido exámen.

Art. 7.° No habrá exámenes de fin de curso ni de asigna
turas sueltas, á ménos que alguna alumna lo solicite.

Art. 8.° Las reválidas tendrán lugar en los meses de Junio 
y Setiem bre, salvo los casos extraordinarios en que el Presi
dente se sirva autorizarlas.

Los ejercicios, que se verificarán por lo ménos en dos dias, 
serán cuatro, á saber:

Uno para  F ís ica  y Q uím ica, Geología é Historia n a tu ra l, 
H igiene y Medicina dom éstica.

Otro para Historia universal, Literatura y Bellas Artes.
Otro para Antropología, Moral y Pedagogía.
Otro para Francés y M úsica, debiendo presentar además 

las aspirantes los dibujos sin concluir para trabajar sobre ellos 
á la vista del Tribunal. „

Todos estos actos serán públicos, así como los del exam en 
prévio y los de las oposiciones.

Art. 9.°. Aprobada la alum na, se le expedirá el título de 
Institutriz, prévio el abono de 85 pesetas.

A cada Institutriz aprobada se entregará con el diploma y 
en premio de su aplicación una obra correspondiente á ía 
asignatura que ella mLma designe.

Art. 10. En cada asignatura se dará por oposición, entre 
las alumnas aprobadas en la reválida, un premio  consistente 
en un diploma y un libro sobre la materia.

Se dará adem ás, también por oposición y  entre las alum
nas que se hallen en igual caso, un premio de fin de carreraf 
que consistirá en un diploma, una obra de importancia funda
mental y la dispensa de los derechos de título.

La ju n ta  determ inará cada año con la debida anticipación 
la form a de estas oposiciones.

A rt. 11. Podrán recib ir el títu lo  de Institu triz  las que lo 
soliciten , aun cuando no hayan  cursado en la E scuela , s iem 
pre que se sujeten á lo preceptuado en los artículos 6.° y 8.°

L as alum nas que hubieren  sido aprobadas en los Institu tos 
de segunda enseñanza en los ejercicios del grado de B achiller 
podrán perm utar este títu lo  por el de In s titu triz , que será ex
pedido siem pre por la Escuela de M adrid, con tal de que las 
referidas a lum nas hayan  sido adem ás aprobadas en F rancés, 
Música, Dibujo y Labores.

Las aspirantes que no cursen en la E scuela no satisfarán  
derechos de m atrícula.

A rt. 18. La m atrícu la  se anuncia rá  con un mes de an tic i
pación, y  deberá estar ab ierta  la  ú ltim a quincena de Setiem 
bre por lo ménos.

A rt. 13. L a dirección de la E scuela de In s titu tr ices  estará 
á cargo del P residente de la Asociación : su régim en in te rio r y 
la inspección de la  conducta personal de las a lum nas al de i a 
D irectora de la N orm al Central de M aestras, como R ectora que 
es del establecim iento.

Madrid 18 de Setiem bre de 1873.—E1 Presidente, Fernando 
de C astro.=V icepresidente , M anuel B erzosa .= T esorera , A nto
n ia  A hijon de Q uevedo.==Consiliarias: R am ona A paricio.=  
Concepción Aeasio de F e rre ira  Caernaño.—Sara Innerarity .™  
Concepeion A rena l.= P ro feso ra  de Música, María L a n d i .^ P r o 
fesora de Francés, Juana O endoya.=Profesora de D ibujo, Ca
silda M exía.=Profesores : Francisco  G iner de los Rios.==Juaa 
V ilanova.= G um ersindo  Vicuña.==4íanuel R uiz de Q u ev ed o s- 
Salvador Torres A guilar.—G umersindo A zcáratc .= M anuel Ma
r ía  del V a lle .= P ed ro  de A lcán tara  G arc ía .= M anuel R odero y  
G uzm an.—Prim itivo  F u en te s .= Ju s to  H a ro .=  Secretario  p r i
mero, César de E guílaz .—Seeretario  segundo, Pedro de A lcán
ta ra  García.

M añana m iérco les, á las nueve de la noche , tendrá  lugar 
en el Ateneo científico y lite rario  la ju n ta  general prevenida 
en sus estatutos para la elección de los señores socios que en 
el bienio en tran te  han  de desem peñar los cargos de P re s i
den te , Consiliario prim ero, Contador y Secretario  p rim ero , yr\*vrtn lo » ri ta n rl /v 1 nf Qíi r! 1 r-c* ínm An

Santos del d ia .

La Traslación de Saniago Apóstol, y San Sabino, Obispo 
y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y media 
de la noche.—Función 40 de abono.—Turno 1.° par.— 
La Favorita. •

T e a t r o  c íe  A p o lo .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 37 de abono.—Turno 4.* impar.—La comedíanla 
famosa.— Caldereros y vecindad.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .—A las ocho y media de la no
che.—Función 408 de abono.— Turno 3.°—Ildara.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la noche.—F un
ción 9.a de abono.—Primera série.—Turno 3.° impar.— 
Campanone.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media de la no
che.—Bromas con la vecindad. — La palmoAoria.—Los 
estanqueros aéreos — Cada uno en su casa.

S a ló n  K s la v a .  — A las ocho de la noche . —Entre mi mu
je r  y el negro.—El Rey de los criados.

T e a t r o  W arftñn.—A las ocho de la noche.—El Nacimiento 
del Mesías—La Degollación de los Inocentes.

T e a t r o ' d e l  M e e r e o . -  A las ocho de la n oche.— Anselma 
ó la penitencia.—Los pavos reales.


